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EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1° FRACCIÓN VI, 3° FRACCIÓN I, 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES, SE EMITE LA SIGUIENTE:

	

CONVOCATORIA



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
CON CARÁCTER PRESENCIAL


 NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023


REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.



[bookmark: _Toc136245653][bookmark: _Toc136265485]JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES (OPTATIVA PARA LOS LICITANTES)
EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2023
10:00 HORAS 



[bookmark: _Toc136245654][bookmark: _Toc136265486]ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA
DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2023
10:00 HORAS



FALLO DE LA LICITACIÓN
EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2023
10:00 HORAS
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[bookmark: _Toc136265488]GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

	CONVOCANTE
	
	COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

	
LICITANTE
	
	
Las personas físicas o morales que se registren para ofertar los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación pública.

	
LEY
	
	
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	
BASES
	
	
El documento que contiene los lineamientos que regirán y serán aplicados para la contratación de los bienes y/o servicios que se oferten.

	
CONTRATO
	
	
El documento que formaliza y regula las obligaciones entre la Convocante y el Proveedor o Prestador de Servicios.

	
PROPUESTA O PROPOSICIÓN
	
	
El documento técnico y económico que contiene la oferta de los licitantes.

	
	
	

	PROVEEDOR O
PRESTADOR DE SERVICIO
	
	La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato derivado de esta licitación.

	
	
	

	PRONI
	
	Programa Nacional de Inglés.


	PAT

	

	Programa Anual de Trabajo del Ejercicio Fiscal 2022.


	DGGEyET
	
	Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial.


	LAASSP
	
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.






[bookmark: _Toc136265489]LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.

[bookmark: _Toc136245658][bookmark: _Toc136265490]La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, en cumplimiento de las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 1° fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 45, 46, 48 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023, que tendrá CARÁCTER DE PRESENCIAL, Y QUE CUENTA CON PRESUPUESTO SUFICIENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2023, PARA LA REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, de conformidad a las siguientes:


BASES

1. [bookmark: _Toc136265491]INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN.

1.1 [bookmark: _Toc136265492]OBJETO, DESCRIPCIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El objeto de la presente licitación es la CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases.

El presente procedimiento de Licitación Pública No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023, es de carácter NACIONAL, se adjudicará por PARTIDA y mediante CONTRATO ESPECIFICO al proveedor/es que propongan las mejores condiciones; los licitantes deberán ajustarse exacta y cabalmente a las características, requerimientos, especificaciones y condiciones de los bienes y/o servicios objeto de las presentes bases, así como las cantidades que se requieren, las cuales se encuentran detalladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, con excepción de los cambios que le resultaren de la junta de aclaraciones.

Podrán participar todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana según lo indicado en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, las cuales deberán contar con los recursos financieros, técnicos y humanos suficientes para garantizar el cumplimiento de la presente licitación en términos de eficiencia, calidad y tiempo, requeridos por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

RESUMEN DEL ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

En el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y No. 2 Propuesta Técnica Detallada se establece la descripción pormenorizada, especificaciones, características y cantidades de los bienes y/o servicios objeto de la presente convocatoria, mismos que son elaborados y solicitados por el Área Requirente, tal y como quedó asentado en el oficio entregado a la Subdirección de Recursos Materiales.

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES

	1
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI. 
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

	2
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

	3
	CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.

	4
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.



1.2 [bookmark: _Toc136265493]PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

La Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, requiere que los licitantes adjudicados apliquen y entreguen los instrumentos de capacitación, certificaciones y evaluación conforme las fechas estipuladas en la “Tabla No. 1” de las presentes bases y los lineamientos estipulados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, en el cual se establece la descripción pormenorizada, especificaciones y características de los bienes y/o servicios, objeto de la presente convocatoria.

Tabla No. 1

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	FECHA DE ENTREGA.

	1
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI. 
	15 DE ENERO DE 2024.

	2
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	15 DE DICIEMBRE DE 2023.

	3
	CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.
	13 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023.

	4
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	REPOSITORIO: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

CAPACITACIONES: 12 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023.



La Convocante no autoriza condonación de sanciones por incumplimiento en la entrega de los bienes y/o servicios cuando las causas sean imputables al proveedor.

1.3 [bookmark: _Toc136265494]LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

El proveedor adjudicado deberá aplicar y entregar los instrumentos de capacitación, certificaciones y evaluación, según lo establecido en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el Acuerdo No. 37/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2023 en la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa y conforme con las especificaciones que a continuación se describen:

PARTIDA NO. 1: EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI.

La evaluación de la evolución de los procesos del PRONI en la Entidad Federativa deberá desarrollar, para el logro de sus objetivos, los siguientes apartados:

1.	Descripción de PRONI.
2.	Análisis del marco normativo del PRONI en el estado.
3.	Identificación de indicadores para el estudio.
4.	Diseño metodológico y estrategia del trabajo de gabinete.
5.	Selección y análisis de la información documental.
6.	Evidencia de acciones completadas (en los ejercicios del estudio) o en operación.
7.	Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo.
8.	Diseño y aplicación de instrumentos para la obtención de información 
9.	Entrevistas virtuales con principales actores de la gestión en el programa en el estado.
10.	Obtención de información a través de la observación directa, entrevistas, grupos focales y encuestas a actores principales en los procesos (vitual y/o presencial)
11.	Descripción y análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los procesos y análisis de los indicadores de desempeño del PRONI con base en los apoyos que brinda.
12.	Hallazgos y resultados por tipo de apoyo.
13.	Recomendaciones puntuales por tipo de apoyo y conclusiones.
14.	Anexos.

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	PLAZO DE ENTREGA
	FORMA DE ENTREGA

	1
	Resumen ejecutivo.
	Hasta el 31 de octubre del 2023.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.

	2
	Estudio detallado con soporte de hallazgos.
	Hasta el 30 de noviembre del 2023.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.

	3
	Informe final, resumen ejecutivo y una presentación en formato power point.
	Del 8 de diciembre del 2023 al 15 de enero del 2024.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.



El proveedor es el responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de la evaluación; asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación y las operaciones conexas.

Respecto de los entregables, el proveedor es el responsable de responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por la Coordinación Local del PRONI, la cual entregará al proveedor sus observaciones y/o recomendaciones mediante oficio y en un plazo no mayor a diez días hábiles después de la fecha de recepción; en caso de no haber observaciones ni recomendaciones, se emitirá un oficio de recepción a conformidad en el mismo plazo. El proveedor contará con diez días hábiles después de la emisión del oficio de observaciones o recomendaciones para hacer las correcciones a los entregables.

En total, este proceso de revisión, corrección y aprobación de los entregables deberá llevar, como máximo, hasta veinte días hábiles después de la fecha de entrega y de acuerdo con el procedimiento detallado anteriormente. Este plazo puede ser inferior dependiendo de las fechas en que se emita el oficio de observaciones, recomendaciones y/o de recepción de los entregables debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior sólo si la Coordinación Local del PRONI lo solicita.

Será responsabilidad del proveedor tanto solicitar los oficios de observaciones, recomendaciones y/o recepción a conformidad, como responder en los plazos establecidos y proporcionar los entregables en la forma estipulada. Los días hábiles para realizar correcciones a los entregables se contarán a partir de la fecha de emisión/envío de la comunicación oficial por parte de la Coordinación Local del PRONI.

El espacio físico para la recepción y entrega de oficios o comunicaciones oficiales, así como de los entregables de la evaluación; será en las instalaciones oficiales de la Coordinación Local del PRONI. Las notificaciones para la realización de reuniones se realizarán por correo electrónico con al menos dos días naturales de anticipación.

El proveedor deberá proporcionar cada entregable de acuerdo con los plazos y las condiciones de entrega establecidos en las presentes bases. Dichos entregables serán validados por personal de la Coordinación Local del PRONI; cada entregable se dará por recibido con el reporte de conformidad mediante escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte de la Coordinación Local del PRONI, mismo que deberá presentar a la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa para los fines que correspondan.

Además de los criterios establecidos en los puntos establecidos en estas bases el proveedor podrá, de acuerdo con su experiencia, ampliar o aportar elementos adicionales que fortalezcan a la evaluación, debiendo cumplir como mínimo los puntos solicitados, sin costo alguno para la Coordinación Local del PRONI.

La totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es propiedad de la Coordinación Local del PRONI por lo que el proveedor no tendrá derecho alguno para su diseminación, publicación o utilización.

PARTIDA No. 2 EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.

La evaluación diagnóstica se deberá implementar en 556 estudiantes de 6° grado de primaria inscritos en 24 escuelas que tengan más de 5 años como beneficiarias del Programa Nacional de Inglés.

El examen diagnóstico evalúa cuatro habilidades comunicativas en el idioma inglés: escucha, lectura, escritura y habla. Su estructura es la siguiente:

Primera fase: examen escrito (aplicación grupal: 90 minutos)

	SECCIÓN
	NÚMERO DE REACTIVOS
	TIEMPO DE APLICACIÓN
	PUNTAJE

	1.  Escucha
	25
	40 minutos
	25

	2. Lectura y escritura
	40
	50 minutos
	40



Segunda fase: entrevista (aplicación individual: 10 minutos)

	SECCIÓN
	NÚMERO DE TAREAS
	TIEMPO DE APLICACIÓN
	PUNTAJE

	3. Habla
	4
	10 minutos
	35



La entrevista ha de incluir lo siguiente:

	ACTIVIDAD
	TIEMPO

	Información personal
	2’   aproximadamente

	Descripción de fotografías
	2’ aproximadamente

	Narración de eventos
	3’   aproximadamente

	Discutir sobre un tema
	3’   aproximadamente



El instrumento debe ser impreso para su reproducción y distribución con las siguientes características:
· Hojas blancas de papel bond
· Tamaño carta
· Impresión a doble cara
· Impresión a color
· Una sola grapa en el lado superior izquierdo

Como responsable de aplicar el examen en el salón, debe considerar:

I. Antes del examen:
· Saludar de manera cortés a los examinados para reducir los niveles de ansiedad y brindar algunas palabras de aliento que enfaticen la importancia de su actitud y responsabilidad hacia la resolución del examen.
· Identificarse como aplicador o aplicadores y explicar su función de supervisores y apoyo durante la resolución del examen.
· Ser empático con los examinados, pues es posible que se sientan nerviosos.
· Informar que pueden salir al baño si lo desean, pero advertir que el tiempo que empleen no podrá ser compensado.
· Informar sobre la prohibición de entablar alguna conversación durante el examen y su consecuencia de ser separados de la aplicación.
· Indicar que pueden levantar la mano si tienen alguna duda, pero no pueden hablar para no distraer a los compañeros.
· Verificar que el examinado no trae consigo celulares u objetos como diccionarios, cuadernos o libros, ni alimentos.
· Organizar el salón para que haya suficiente espacio entre cada examinado.
· Asegurar que cuenta con todo lo necesario: exámenes de acuerdo con el total de examinados (en caso contrario dar aviso inmediatamente al responsable de la aplicación del examen que se encuentre en la sede), lápices, gomas, lista de asistencia, hojas de incidencia y temporizador.
· Contar con lápices o gomas extra para prestar a algún educando.
· Indicar a los alumnos al terminar el examen escrito que deberán realizar la entrevista o viceversa.
· Llevar en fila a los alumnos al lugar donde se aplique la siguiente fase (ya sea entrevista o resolución de examen).

II. Durante el examen:
· Sentar a los examinados mirando hacia la misma dirección.
· Distribuir y recoger los exámenes individualmente.
· Dar indicaciones claras y las veces que sea necesario para que comprendan el procedimiento que se tiene que llevar.
· Vigilar y monitorear la resolución del examen.
· Brindar ayuda en caso de duda sobre el formato de examen, pero no dar respuestas ni ayudar a la resolución.
· Revisar que usen lápiz y colores (donde se indique) para sus respuestas.
· Solicitar que resuelvan el examen con letra legible.
· Evitar que rayen, destruyan o escriban en otras áreas del examen.
· Asegurar que el examen no se copie, destruya o fotografíe.
· Vigilar que se usen colores (verde, naranja, rojo, azul, amarillo y negro) sólo en la sección de escucha.
· Asegurar que se cumplan los tiempos establecidos para cada sección del examen.
· No permitir que se regresen a una sección anterior.
· Dar aviso cinco minutos antes de cumplirse el tiempo para que el educando concluya la resolución del examen.
· Asegurar que ningún examinado salga de la habitación con el examen.
· No permitir la salida hasta que el tiempo se haya concluido.
· Nunca dejar los exámenes ni a los educandos desatendidos.
· Verificar que todo el examen esté contestado sin dejar espacios en blanco.
· Recordar a los examinados que el puntaje obtenido se basa en el número de respuestas correctas.

III. Examen oral
· Los examinadores seguirán las instrucciones de las fichas (speaking section) para dirigir la evaluación oral, incluidas en el paquete enviado a la AEL.
· Deberán utilizar la rúbrica incluida en las fichas (speaking section) para emitir la evaluación del desempeño oral de los alumnos.
· Garantizar que el examen oral se aplique en las mismas condiciones a todo el alumnado:
· En condiciones iguales de tiempo y espacio. Para ello, los examinadores deben llevar consigo un reloj y habrán de temporizar cada actividad conforme al tiempo sugerido.
· No incluir otros criterios de evaluación salvo los señalados.
· No dar a conocer al alumnado los resultados del examen oral ni hacer comentarios al respecto, ya que esta prueba de ejecución deberá integrarse a los resultados de las otras habilidades evaluadas.

IV. Después del examen:
· Recoger los exámenes alumno por alumno y salvaguardarlos.
· Pedir que salgan ordenadamente y llevarlos al lugar donde realizarán la entrevista o bien, el examen escrito (según corresponda).
· Entregar al responsable de la sede los exámenes en paquete, organizados alfabéticamente o bien acorde al listado oficial dentro de sobres amarillos, debidamente sellados y rubricados por el aplicador en el salón y por el responsable de la sede, anotando en la parte de enfrente del sobre: el total de exámenes, hoja de control de exámenes, hoja de incidencia, lista de asistencia y, en caso de que aplique, la rúbrica.

V. Entrega de los exámenes
· Los paquetes/s sellados: todos los exámenes con sus respectivas rúbricas y acuse.
· Las hojas de incidencia que se hayan presentado.
· La relación de los alumnos que realizaron el examen, así como el listado con datos 

La empresa externa es la responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de la Evaluación Diagnóstica; asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación y las operaciones conexas.

Respecto a los productos a entregar, la empresa externa es responsable de responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por el área requirente, la cual entregará al proveedor sus observaciones y/o recomendaciones mediante oficio y en un plazo no mayor a diez días hábiles después de la fecha de recepción; en caso de no haber observaciones ni recomendaciones, se emitirá un oficio de recepción a conformidad en el mismo plazo. La empresa externa contará con diez días hábiles después de la emisión del oficio de observaciones o recomendaciones para hacer las correcciones a los productos a entregar.

En total, este proceso de revisión, corrección y aprobación de los productos a entregar deberá llevar, como máximo, hasta veinte días hábiles después de la fecha de entrega y de acuerdo con el procedimiento detallado anteriormente. Este plazo puede ser inferior dependiendo de las fechas en que se emita el oficio de observaciones, recomendaciones y/o de recepción de los productos entregables debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior sólo si el área requirente lo solicita.

Será responsabilidad de la empresa externa tanto solicitar los oficios de observaciones, recomendaciones y/o recepción a conformidad, como responder en los plazos establecidos y proporcionar los productos entregables en la forma estipulada. Los días hábiles para realizar correcciones a los entregables se contarán a partir de la fecha de emisión/envío de la comunicación oficial por parte del área requirente.

Si al cabo de este procedimiento la Coordinación Local del Programa considera que el producto no fue entregado a su entera satisfacción, se procederá a aplicar las cláusulas correspondientes al contrato que se refieren al no cumplimiento de las características adecuadas de los entregables.

El espacio físico para la recepción y entrega de oficios o comunicaciones oficiales, así como de los productos a entregar de la Evaluación Diagnóstica; será en las instalaciones oficiales de la Coordinación del PRONI. Las notificaciones para la realización de reuniones se realizarán por correo electrónico con al menos dos días naturales de anticipación.

La empresa externa deberá proporcionar cada producto entregable de acuerdo con los plazos y las condiciones de entrega establecidos en el presente documento: Implementación de Evaluación Diagnóstica 2023. Dichos productos entregables serán validados por personal del área requirente; cada producto entregable se dará por recibido con el reporte de conformidad mediante escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte de la Coordinación Local del Programa.

La Coordinación Local del Programa supervisará el trabajo de campo realizado durante la Evaluación Diagnóstica.

La Coordinación Local del PRONI proporcionará la información específica y necesaria a la empresa externa sobre los procedimientos generales y las responsabilidades de seguridad que se deberán seguir antes, durante y después de la aplicación del examen diagnóstico a fin de asegurar que, en la medida de lo posible, se generen las mejores condiciones para aplicar criterios de fiabilidad, justicia y eficiencia.

PARTIDA No. 3 CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.

1.- Certificación internacional en el Dominio del Idioma Inglés dirigido a educandos de 6o grado de Educación Primaria. Evaluación que deberá medir las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing) con un nivel máximo B1 conforme al Marco Común Europeo de Referencia (MCER) de 89 alumnos/as del nivel primaria de escuelas de Educación Básica, bajo la modalidad presencial. El servicio deberá incluir: el registro en línea, el material de apoyo para el estudio independiente, un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato, los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) requeridos para la aplicación de la certificación, la aplicación del instrumento de evaluación en físico, los  certificados en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante y un reporte detallado en digital de los resultados por habilidad lingüística de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

2.- Certificación internacional en el Dominio del Idioma Inglés, considerando las 4 habilidades, para 89 educandos de 3o grado de Educación Secundaria de escuelas beneficiadas por el PRONI. Evaluación que deberá medir las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing) con un nivel máximo B1 conforme al Marco Común Europeo de Referencia (MCER) de 89 alumnos/as de 3o grado de Educación Secundaria de escuelas de Educación Básica, bajo la modalidad presencial. El servicio deberá incluir: el registro en línea, el material de apoyo para el estudio independiente, un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato, los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) requeridos para la aplicación de la certificación, la aplicación del instrumento de evaluación en físico, los  certificados en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante y un reporte detallado en digital de los resultados por habilidad lingüística de cada participante.

3. Curso de preparación y certificación internacional en el dominio del idioma inglés que sirva como instrumento de referencia objetiva y que considere la medición de las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing), dirigido a 46 docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializados/as (Capítulo 4000) de escuelas públicas, 30 de Nivel Primaria y 16 docentes de nivel Secundaria. Los niveles que se evalúen deberán abarcar desde el A1 (principiante) hasta el C (experto) de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia (MCER), la modalidad para aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial y un curso previo de preparación en la modalidad virtual. La empresa certificadora realizará un diagnóstico en el dominio del idioma a los participantes, referenciado al Marco Común Europeo de Referencia (MCER); el diagnóstico se realizará a través de un instrumento en línea, en un periodo previo al inicio del curso de preparación. 

El curso previo de preparación en la modalidad virtual que deberá impartirse previo a la aplicación del instrumento de evaluación, con duración de 15 horas (9 horas de curso y 6 de estudio independiente) y contenga Grammar, Vocabulary, Speaking, Writing, Reading, Listening y practice test (simulador de examen). En cada sesión virtual deberá recabarse lista de asistencia de los participantes y evidencias fotográficas (capturas de pantalla). Al finalizar el curso, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un documento en formato PDF. Se asignará un facilitador académico y de soporte técnico para resolver dudas y/o recibir orientación en la comprensión de los temas, actividades del curso y resolución de problemas técnicos. La distribución de los grupos será en función al nivel MCER obtenido de los resultados examen diagnóstico. Se brindará material de apoyo para el curso y estudio independiente y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato. Se expedirá una constancia a los aspirantes que hayan cumplido con al menos el 80% de asistencia. Las constancias deberán especificar el número de horas totales del curso.

El servicio deberá contener: el registro en línea,  los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) requeridos para la aplicación de la certificación, la aplicación del instrumento de evaluación en físico y en modalidad presencial, los  certificados en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante, así mismo, llevará a cabo el proceso necesario con los participantes para tramitar y entregará los documentos CENNI correspondientes a los resultados de esta certificación y un reporte detallado en digital de los resultados por habilidad lingüística de cada participante.

4. Gestionar procesos de preparación y certificación internacional en competencias didácticas de la enseñanza del idioma inglés a 46 Docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializados/as, 30 de nivel primaria y 16 docentes de nivel Secundaria. La empresa certificadora deberá aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial y un curso previo de preparación en la modalidad virtual. La empresa certificadora realizará un diagnóstico en el dominio del idioma a los participantes, referenciado al Marco Común Europeo de Referencia (MCER); el diagnóstico se realizará a través de un instrumento en línea, en un periodo previo al inicio del curso de preparación.

El curso previo de preparación se deberá llevar impartirse previo a la aplicación del instrumento de evaluación,  con duración de 30 horas (15 horas de curso y 15 de estudio independiente) y contenga términos y conceptos de la enseñanza de inglés, elementos que sustentan el aprendizaje del inglés, materiales, tareas y actividades que pueden utilizarse en la enseñanza de inglés, nociones y destrezas necesarias para planificar las lecciones, tipos de evaluación y recursos para guiar en la planificación de clases, lenguaje de profesores y alumnos y gestión del aula. En cada sesión virtual deberá recabarse lista de asistencia de los participantes y evidencias fotográficas (capturas de pantalla). Al finalizar el curso, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un documento en formato PDF. Se deberá asignar un facilitador académico y de soporte técnico para resolver dudas y/o recibir orientación en la comprensión de los temas, actividades del curso y resolución de problemas técnicos. La distribución de los grupos será en función al nivel MCER obtenido de los resultados examen diagnóstico. Se brindará material de apoyo para el curso y estudio independiente y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato. Se expedirá una constancia a los aspirantes que hayan cumplido con al menos el 80% de asistencia. Las constancias deberán especificar el número de horas totales del curso.

El resultado de este diagnóstico servirá de referencia para la distribución de grupos en el curso de preparación. La empresa llevará a cabo la logística necesaria para el cumplimiento de esta acción.

El servicio deberá contener: el registro en línea, los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) requeridos para la aplicación de la certificación, la aplicación del instrumento de evaluación en físico y en modalidad presencial, entregará los certificados de los resultados obtenidos por cada participante en formato físico y digital y un reporte detallado en digital de los resultados por participante.

La empresa se encargará de proveer personal capacitado suficiente para aplicar el instrumento de evaluación en la fecha establecida. 
	
PARTIDA No. 4 REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.

Objetivo. Implementar un repositorio digital que para la asignación de usuarios y uso sea compatible con la plataforma de Google (Herramientas como hojas de cálculo, Google Classroom, Gmail, Youtube) y con las cuentas de la nueva escuela mexicana, que contenga recursos de apoyo para la enseñanza de inglés con el propósito de brindar herramientas útiles de la materia, para que sean utilizadas de acuerdo al contexto particular de cada escuela. Así mismo brindar una capacitación a los docentes y Asesores/as Externos/as Especializados/as donde se brinden orientaciones en la aplicación de los diferentes insumos.

Fecha de aplicación.
· Del repositorio: El proveedor adjudicado deberá entregar el repositorio a la Coordinación Local del PRONI, el día 04 de septiembre de 2023.
· De las de capacitaciones: 
· Presenciales nivel Telesecundaria:
· Manzanillo: 12 de septiembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas.
· Colima: 13 de septiembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas.
· Virtual nivel primaria: Deberán llevarse a cado dos sesiones, el 19 y 20 de septiembre de 2023.
· La empresa llevará a cabo la logística para el registro en línea del profesorado beneficiario con el repositorio y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance del proceso. 
· Durante el proceso de registro, la empresa permitirá siempre el acceso al listado para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance y consultar cualquier información que requiera.

Evidencias de aplicación. 
En cada sesión virtual y presencial deberán recabarse evidencias fotográficas, capturas de pantalla en el caso de la modalidad virtual y fotografías en formato digital para las sesiones presenciales. Al finalizar las capacitaciones, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un Informe en formato PDF.

La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, equipo de cómputo, material de apoyo, etc.), requeridos para la aplicación de las capacitaciones. La Coordinación Local del PRONI proporcionará los espacios físicos para las capacitaciones en modalidad presencial; la empresa implementará su propia logística para desarrollar las sesiones virtuales con el apoyo de la Coordinación Local.

El personal que brinde la capacitación deberá ser ajeno al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.
Posterior a la aplicación del instrumento de evaluación, la empresa certificadora entregará a la Coordinación Local de PRONI los certificados, constancias y/o diplomas en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante. Entregará a la Coordinación Local un reporte detallado en digital (formato Excel) de los resultados por habilidad lingüística de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

1.4 [bookmark: _Toc136265495]TRANSPORTE Y EMPAQUE.

El tipo de transporte a utilizar para proporcionar el servicio, será a criterio del licitante adjudicado, por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para la Convocante. 

A. El ganador será responsable de los traslados a las sedes previamente establecidas con la Coordinación Local del PRONI.
B. El proveedor es el responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de las evaluaciones.
C. El proveedor usará bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, y será responsable de cubrir el costo respectivo.
D. El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que, al suministrar los bienes y/o servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.

1.5 [bookmark: _Toc136265496]RECHAZOS Y DEVOLUCIONES.

En caso de que se detecten defectos o incumplimientos en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, la dependencia procederá al rechazo de los servicios entregados, el cual el proveedor adjudicado deberá sustituirlo en un plazo no mayor a 1 día natural, contados a partir de la fecha de la devolución del servicio defectuoso. Cuando la devolución sea por causas imputables al proveedor, y este no pueda realizar la reposición en el plazo señalado, la C.S.E.E.C. iniciará el procedimiento de rescisión total del contrato y el proveedor deberá reintegrar los pagos que hubiese recibido más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades recibidas y se computarán por días hábiles desde la fecha en que le fueron entregados, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la C.S.E.E.C.

La aceptación de la empresa evaluadora se hará con base en el cumplimiento con las características establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, así como del prestigio y experiencia.

1.6 [bookmark: _Toc136265497]PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS.

Se requiere por parte del licitante carta bajo protesta de decir verdad, en la que se compromete a entregar servicios de calidad autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales o especificaciones técnicas que se señalan en el Artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; que cumplan con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, garantizando los servicios por el periodo de tiempo manifestando en el punto 1.2 de las presentes bases, con base en el Acuerdo No. 37/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2023. Así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.

1.7 [bookmark: _Toc136265498]VIGENCIA DE LA OFERTA. 

La oferta deberá ser presentada en precios fijos, los cuales se mantendrán vigentes desde que se emita el fallo y hasta el 15 de enero de 2024 y/o concluya la vigencia del contrato. El precio del bien objeto de la licitación no será sujeto a escalación.

1.8 [bookmark: _Toc136265499]OPCIONES DE COTIZACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Los licitantes deberán presentar una sola opción, absteniéndose de presentar más de una propuesta en la inteligencia de que aquel que presente más de una opción será descalificado al interpretarse este hecho como un intento claro de especulación y generar para sí, condiciones ventajosas por encima de los otros participantes. Es requisito indispensable que lo ofertado cumpla en su totalidad con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases.

1.9 IDIOMA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPUESTAS. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. En caso de que se presente cualquier documento en otro idioma distinto al español, se deberá incluir la traducción simple al español. 

En caso de anexar folletos y/o anexos técnicos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos otros documentos que presente en su proposición técnica, tales como certificados y cartas del fabricante en otro idioma, deberá presentarse traducción simple al español, de conformidad con el artículo 29, fracción IV de la LAASSP. La falta de presentación de la documentación afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

1.10 [bookmark: _Toc136265501]MONEDA.

Presentar sus propuestas económicas en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

1.11 [bookmark: _Toc136265502]INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS. 

De conformidad con el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la dependencia requirente, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, podrá incrementar las cantidades de los bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a los contratos vigentes , siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente. Dichas modificaciones se harán en el contrato dentro de la vigencia del contrato y no podrá rebasar en conjunto el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes originales establecidos en los mismos.

Cuando la dependencia o entidad requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia del contrato y esto no implique incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos o arrendados o de servicios contratados, si cuenta con el consentimiento del proveedor, se podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia.

1.12 [bookmark: _Toc136265503]CONDICIONES DE PAGO. 

El pago de la contratación se efectuará en pesos mexicanos a los 20 días después de verificarse la entrega y aceptación de los servicios a entera satisfacción de la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa, previa presentación de la factura correspondiente (con todos los requisitos fiscales aplicables). Los pagos de los Bienes, Arrendamientos o Servicios se realizarán en moneda nacional.

1.13 [bookmark: _Toc136265504]ANTICIPO.

No se otorgará ninguna clase de anticipo, es el requirente quien tramitará la factura correspondiente.

1.14 [bookmark: _Toc136265505]VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.

Para contar con la seguridad del cumplimiento del contrato, se podrán efectuar visitas en cualquier momento a las instalaciones de los participantes a efecto de verificar la información manifestada en su propuesta (infraestructura, capacidad, servicios, tiempos de respuesta, etc.), que garanticen el total y estricto cumplimiento en cuanto a calidad, y tiempos de respuesta solicitados.

Para la ejecución de las visitas, el asesor técnico asignado se presentará con un oficio de la “convocante”, solicitando que se le presten todas las facilidades para la misma, las propuestas de los licitantes que nieguen el acceso a sus instalaciones podrán ser desechadas de la licitación si el comité así lo determinara bajo causas justificadas.

2. [bookmark: _Toc136265506]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LAS BASES Y ACTOS DE LA LICITACIÓN.

2.1 [bookmark: _Toc136265507]ADQUISICIÓN Y COSTO DE LAS BASES.

Las presentes bases NO tienen un costo, estarán a disposición de los licitantes en la página de Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/, los sitios Web: https://secop.col.gob.mx/ y www.secolima.gob.mx.; o en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas. 

2.2 [bookmark: _Toc136265508]JUNTA DE ACLARACIONES.

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y sus anexos, se celebrará al menos una junta de aclaraciones a las mismas, en la Sala “Galería de Autoridades Educativas”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, el 14 de agosto de 2023 a las 10:00 horas, siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los participantes que no se presenten a la(s) junta(s) que se celebre(n) aceptan todos los acuerdos tomados en dicho(s) acto(s), sin perjuicio para la C.S.E.E.C. En caso de determinarse que habrá una o más juntas de aclaraciones adicionales, se hará constar en el acta respectiva especificando hora, lugar y fecha de su celebración.

El procedimiento de la junta de aclaraciones se llevará en estricto apego a lo establecido en los artículos 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 44, 45 y 46 de su Reglamento.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, anexando las preguntas a realizar.

A fin de dar respuesta oportuna a las dudas y preguntas que existan sobre las presentes bases y sus anexos, las preguntas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 

a) Mediante escrito original en papel membretado y medio electrónico óptico o de almacenamiento digital (USB) en formato Word o Excel, en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, con teléfonos 01-312-316-15-28 y 01-312-316-15-66 de lunes a viernes, con horario de 8:30 a 15:00 horas, además deberán presentar el escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación.

b) A través de correo electrónico a la siguiente dirección, compras.servicios@secolima.gob.mx, en formato Word o Excel, además deberán enviar el escrito escaneado, en el que expresen su interés en participar en la licitación.

c) A través del sistema CompraNet.

CUALQUIERA QUE SEA LA OPCIÓN ELEGIDA POR EL LICITANTE DEBERÁ SER RECIBIDA POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA C.S.E.E.C., A MÁS TARDAR A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2023, SE RECOMIENDA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DEL LAS PREGUNTAS FORMULADAS YA QUE DE NO SER ASI, NO NOS HAREMOS RESPONSABLES DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA. DESPUÉS DE ESTA HORA Y FECHA LAS DUDAS O PREGUNTAS NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

Los asistentes a la misma deberán presentarse con 30 minutos de anticipación a este evento, se informa a todos los licitantes que es importante que recojan la copia del acta que se levante con motivo de dicha junta, ya que las modificaciones que se hagan, serán parte integrante de estas bases. 

a) El registro de los licitantes se realizará al inicio del acto.
b) En el evento de aclaración solo se admitirá un representante por cada empresa participante.

El Comité de Adquisiciones, por conducto del área técnica de la dependencia requirente dará respuesta por escrito a las preguntas formuladas por los licitantes y en su caso hará las aclaraciones que considere necesarias, levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los licitantes y servidores públicos presentes, así mismo se les entregará copia de la misma y de los anexos que se deriven de ésta. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Las modificaciones y aclaraciones que se hagan a la convocatoria, serán parte integrante de la misma, por lo que deberán considerarse por los Licitantes para la elaboración de las proposiciones. El acta, así como los anexos a la misma, que se deriven de la celebración del acto, se podrán consultar a través del portal de Internet del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales Compranet, donde estará a su disposición a más tardar el segundo día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

2.3 [bookmark: _Toc136265509]REGISTRO DE PARTICIPANTES.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante efectuará el registro de participantes. Por el hecho de registrarse y participar en el acto de presentación y apertura de propuestas, el licitante acepta y se obliga a cumplir con las condiciones establecidas en estas bases, no pudiendo renunciar a su contenido y alcance.

El registro para participar en esta licitación se hará el día 21 de agosto de 2023, de las 09:20 a las 09:50 horas en la sala Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, a partir de las 09:50 horas se cerrará el registro de participantes y no se registrará a concursante alguno, posterior a la hora señalada, no se recibirán sobres, ni se permitirá presentar documentación adicional alguna. Al acto deberá asistir el representante legal de la empresa o bien persona autorizada con carta poder notariada, para que asista en su nombre y representación a las diferentes etapas de la licitación en donde se le autorice a ello y para firmar los documentos que se deriven, el cual puede ser en original o copia certificada.

Durante el transcurso del registro los participantes entregarán, sus propuestas en sobre cerrado conforme al punto 4 de las presentes bases de licitación. La documentación solicitada en el punto 3 de las presentes bases podrá entregarse DENTRO o FUERA del sobre cerrado de presentación de proposiciones técnica y económica, y en su caso el convenio de proposiciones conjuntas, excepto el punto 3.22 Propuesta Técnica y Económica, el cual deberá estar, invariablemente, dentro del citado sobre cerrado.

2.4 [bookmark: _Toc136265510]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2023 a las 10:00 horas en la sala Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnicas y económicas en sobre cerrado.

En la apertura del sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis cualitativo, técnico, legal o administrativo de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación cualitativa de las propuestas por el área Requirente a través de un ASESOR TÉCNICO nombrado por la misma.

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el presidente del comité designe, rubricarán las partes de las propuestas presentadas por los licitantes participantes. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se hará constar los documentos de participación y las propuestas técnicas y económicas de manera de cuantitativa, en donde queda plasmado el importe de cada una de ellas. La información correspondiente a esta etapa, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

Si existe presunción de falsedad en relación con la información presentada por un licitante, el Comité lo comunicará a la Contraloría General del Estado.

2.5 [bookmark: _Toc136265511]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

Para la evaluación de las propuestas, se utilizará el Método de Evaluación Binario, de conformidad con el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en este supuesto, la unidad convocante adjudicará el contrato a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo. 

Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

2.6 [bookmark: _Toc136265512]FALLO.

A celebrarse el día 23 de agosto de 2023 a las 10:00 horas, en la sala Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona”, de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, en junta pública a la que libremente asistirán los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, quedando a disposición de los que no hayan asistido, el acta respectiva para efectos de notificación.

La dependencia, entidad o unidad convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:	
· La relación de licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla, conforme al dictamen técnico del área requirente.
· La relación de licitantes cuyas propuestas resultaron solventes, describiendo en lo general dichas propuestas. Se presumirá la solvencia de las propuestas cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno, conforme al dictamen técnico del área requirente. 
· En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente por el área requirente;
· Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;
· Fecha y lugar para la firma del contrato, deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha del fallo correspondiente, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima.
· La presentación de garantías conforme al punto 5 y, en su caso, la entrega de anticipos.
· Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos jurídicos que rijan a la unidad convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación de las propuestas.

La información correspondiente al fallo, se podrá consultar en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, donde estará a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado.

La Convocante podrá modificar la fecha para emitir el fallo de la licitación en cuyo caso se efectuará en la hora y lugar que se señale en el acta correspondiente a la presentación y apertura de las propuestas económicas.

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo del contrato, mismo que se encuentra agregado a la presente Convocatoria como “ANEXO No. 22”, obligándose a firmar el contrato en la fecha, hora y lugares previstos en el fallo, y en defecto de tal previsión, dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.

2.7 [bookmark: _Toc136265513]NOTIFICACIONES A LOS LICITANTES PARTICIPANTES.

Para los licitantes que no hubieran asistido a los diversos actos de la licitación y que se hubieran registrado, se les tendrá por notificados en forma personal, una vez que se fijen las actas y sus anexos derivadas de la celebración de dichos actos en lugar visible de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, en esta Ciudad de Colima, Colima, así como en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/, sin prejuicio de proporcionarse en fotocopia a su solicitud, donde estarán a su disposición a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se hubiera celebrado y hasta el término de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de dichos actos.
	
2.8 [bookmark: _Toc136265514]FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DE MANERA FÍSICA, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL, MENSAJERÍA O MEDIOS ELECTRÓNICOS.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a elección del licitante, la entrega de propuestas a través de los medios señalados en este punto se realizará de la siguiente forma: 

a) DE MANERA PRESENCIAL: en donde los licitantes podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas.
b) SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA: Los licitantes deberán remitir en sobre debidamente cerrado que contenga las propuestas técnica y económica, así como los requisitos solicitados en el punto 3, para tal efecto el sobre deberá entregarse en la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Col. Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima, como mínimo treinta minutos antes de la hora señalada para la realización del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, toda vez que si el sello de la Subdirección de Recursos Materiales refleja la recepción de los documentos con fecha posterior al día u hora señalada no se permitirá la participación del licitante. Dicho sobre deberá estar identificado. En caso de no estar identificado respecto del número y tipo de procedimiento, así como con los datos del licitante, no se permitirá su participación.

2.9 [bookmark: _Toc136265515]INDICACIONES GENERALES.

Una vez iniciado el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, no se permitirá la entrada a ningún participante, ni que introduzcan documento alguno. De igual manera, no se permitirá la salida de los licitantes que se encuentren dentro de la sala, salvo causas de extrema urgencia y siempre y cuando el Comité ya hubiera recibido el sobre que contenga sus propuestas técnica y económica.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

3. [bookmark: _Toc136265516]REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Y PRESENTAR LOS LICITANTES.
	
Los licitantes que deseen participar en esta licitación deberán cubrir además de la documentación señalada en el punto 3 los siguientes requisitos:

a) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidas civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir con sus obligaciones, además de que el objeto de la sociedad y actividad preponderante a desarrollar para personas morales y personas físicas respectivamente, esté relacionado al rubro objeto de esta Licitación.
b) Entregar la documentación de participación requerida en el cuerpo de las presentes bases, así como el sobre cerrado conteniendo tanto la propuesta técnica como la propuesta económica.

Será requisito indispensable para poder participar en la licitación, la presentación TODOS los documentos (Excepto el punto 3.1 el cual es opcional) en el día y horario establecidos. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del participante.

Las cartas protestadas que presenten los licitantes, deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal.

Será causa de descalificación la falta de la firma del representante legal y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

· Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes.
· Evitar tachaduras y enmendaduras en precios unitarios. En caso de que se presente alguna propuesta con estos supuestos no será considerada.
· Anotar los datos con toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.
· Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
· Indicar invariablemente en los espacios correspondientes el nombre o razón social del licitante.
· Todas las hojas que conformen las propuestas deberán ser firmadas por la persona que tenga la representación legal del licitante, calidad que deberá acreditar con el poder notarial o documento idóneo correspondiente para ello y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad”.

3.1 [bookmark: _Toc136265517]DE LA PERSONA QUE SOLO ENTREGUE LAS PROPUESTAS.

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.
	
3.2 [bookmark: _Toc136265518]FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO No. 4).

El licitante deberá presentar el Anexo No. 4 “FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE” en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, adjuntando la siguiente documentación:

3.2.1 [bookmark: _Toc136265519]Forma de acreditación de las personas físicas.

a).- Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
b).- Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del licitante y en su caso del representante legal.
c).- Original o copia certificada y copia simple para cotejo, de Identificación oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del licitante, y en su caso del Apoderado.
d).- Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo
e).- En su caso, original o copia certificada y copia simple para su cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.2.2 [bookmark: _Toc136265520]Forma de acreditación de las personas morales.

a).- Original o copia certificada y copia simple para cotejo, del Acta Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público y el folio mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
b).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de procedimientos de licitación o adjudicación. Señalando con tinta fluorescente sobre la copia el punto específico donde se menciona dicho poder.
c).- Constancia de Situación Fiscal expedido por el SAT, presentando la situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, donde se muestre que la actividad principal de la empresa es congruente con la prestación del servicio solicitado.
d).- Presentar Clave Única de Registro de Población (CURP) del Representante legal o Apoderado.
e).- Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial de Elector) del Representante legal o Apoderado.
f).- Copia del comprobante de domicilio fiscal con antigüedad no mayor a 90 días naturales, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo.

NOTA: Al término de la presentación de las propuestas técnicas y económicas, se devolverán los documentos originales solicitados en este punto, pudiendo insertar en protectores de plástico u otros materiales solo los documentos que sean originales y/o copias certificadas.

3.3 [bookmark: _Toc136265521]CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES (ANEXO No. 5).

Carta en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de aceptación de las bases de la licitación.

3.4 [bookmark: _Toc136265522] CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (ANEXO No. 6).

Declaración de integridad, mediante carta en papel membretado del oferente, firmado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la dependencia, entidad o unidad administrativa induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes.

3.5 [bookmark: _Toc136265523] CARTA DE VIGENCIA DE LA OFERTA (ANEXO No. 7).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde manifiesta que la oferta será a precio fijo desde que se emita el fallo y hasta el 15 de enero de 2024 y/o concluya la vigencia del contrato. 

3.6 [bookmark: _Toc136265524]CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS (ANEXO No. 8).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que firme BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde se compromete a entregar servicios de calidad autorizadas bajo las normas oficiales mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas Internacionales o especificaciones técnicas que se señalan en el Artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; que cumplan con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, garantizando los servicios por el periodo de tiempo manifestando en el punto 1.2 de las presentes bases, con base en el Acuerdo No. 37/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2023. Así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en las presentes bases de licitación.
	
3.7 [bookmark: _Toc136265525]CARTA DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP (ANEXO No. 9).

Carta en papel membretado firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el licitante no se encuentra en ninguno los supuestos del Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3.8 [bookmark: _Toc136265526]INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. (ANEXO No. 10).

Escrito original, en papel membretado firmado por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica, administrativa y económica para proporcionar el servicio objeto de la presente licitación en tiempo y forma. 

3.9 [bookmark: _Toc136265527]SUBCOTRATACIONES (ANEXO No. 11).

Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), donde el licitante justifique que tiene contemplado o no subcontratar, en la que fundamente la posibilidad o imposibilidad de solventar una propuesta sin realizar una subcontratación.

3.10 [bookmark: _Toc136265528]ESCRITO PARA PRESENTAR O NO PROPUESTAS CONJUNTAS (ANEXO No.12).

Carta en papel membretado del licitante, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante justifique que tiene contemplado o no presentar propuestas conjuntas. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia.

3.11 [bookmark: _Toc136265529]ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN (ANEXO No. 13).

Escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por la persona que representa.
	
3.12 [bookmark: _Toc136265530]CARTA COMPROMISO (ANEXO No. 14).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que se compromete a proporcionar los servicios ofertados, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de las presentes bases, en los días estipulados en la “Tabla No. 1”, a partir del fallo y hasta el 15 de enero de 2024, de acuerdo a la convocatoria emitida y en los términos de honradez, calidad y eficiencia que así se requieran.
	
3.13 [bookmark: _Toc136265531]TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES (ANEXO No. 15).

El licitante deberá presentar ésta carta en papel membretado BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, firmada por el Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), en la que manifiesta su conformidad en el tratamiento público de los datos personales y/o de su representada que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima como sujeto obligado y cumpliendo las leyes, reglamentos y disposiciones legales realice de todos los actos de la presente Licitación, así como de los actos jurídicos que de ella se deriven.

3.14 [bookmark: _Toc136265532]GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO No. 16).

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste que cuenta con el giro u objeto social y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas con los bienes y/o servicios objeto de la presente licitación.

3.15 [bookmark: _Toc136265533]ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). (ANEXO No. 17)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que manifieste la estratificación de la empresa participante. 
 
3.16  INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL (ANEXO No. 18)

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen a la Coordinación de los Servicios Educativos del Colima, se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 

3.17  CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA. (ANEXO No. 19)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas del procedimiento de contratación en la presente licitación.

3.18 ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO NO. 20)

Escrito original, en papel membretado del licitante, firmada por el representante o apoderado legal, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en el que el licitante manifieste en un formato libre, si cuenta con nacionalidad mexicana.

3.19 ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA.

Deberán presentar copia simple de la declaración anual 2022 con sus anexos, con acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el pago correspondiente en su caso, o en su lugar, la declaración anual descargada directamente del portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que contenga el sello digital, así como su pago correspondiente, de acuerdo a su régimen fiscal inscrito, presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

En el caso de pertenecer al régimen simplificado de confianza o régimen de incorporación fiscal deberán presentar las dos últimas declaraciones mensuales o bimestrales, según corresponda, así como el pago correspondiente, en lugar de la declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

3.20 [bookmark: _Toc136265534]DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).

El licitante deberá presentar el documento que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT), denominado OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN OPINIÓN POSITIVA. Con vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión, el no presentarlo en opinión positiva y/o dentro de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta.

3.21 [bookmark: _Toc136265535]DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS (SPYF) DE NO ADEUDOS FISCALES ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES).

El licitante deberá presentar el documento denominado CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES del Estado de Colima en el que se manifieste que el licitante está al corriente con la presentación de sus declaraciones, no tiene a su cargo créditos fiscales a favor del Estado de Colima por concepto de contribuciones estatales y que no tiene créditos fiscales respecto de contribuciones cuya administración corresponde al Estado de Colima por virtud del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad al art. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima, emitida por la Dirección de Recaudación, dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, (el trámite es sin costo en la página de internet http://www.constancia-noadeudo-sfya.col.gob.mx/); la opinión tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. El no presentarlo o presentarlo con obligaciones y/o créditos fiscales a cargo o fuera de la vigencia señalada, será motivo para desestimar su propuesta. ESTE PUNTO APLICA PARA TODAS LAS EMPRESAS TANTO LOCALES COMO FORANEAS.

3.22 [bookmark: _Toc136265536]CONSTANCIA PROVEEDORES NO SANCIONADOS. 

El licitante deberá presentar el documento denominado Constancia Proveedores No Sancionados expedida por la Contraloría General del Estado de Colima, en la que se haga constar la inexistencia de sanción administrativa como licitante, proveedor o contratista del licitante participante; la cual se solicita por correo electrónico al L.A.P. Jorge Alberto Torres de la Rosa, Director de Evaluación y Transparencia Gubernamental de Contraloría del General del Estado de Colima, al correo electrónico planeacioncontraloria@hotmail.com, dicho correo deberá contener el nombre completo, RFC y correo electrónico a donde se les enviara la constancia, del proveedor solicitante, la se expide dentro de los 3 tres días hábiles. Vigente por 30 días. En caso de llegar el día en que se deberán presentar las propuestas y no se cuente con dicho documento, se podrá presentar la captura de pantalla de la solicitud hecha para solventar este punto, cabe aclarar que dicha solicitud deberá contar con un margen mínimo de 3 días hábiles de haberse solicitado al día de la presentación de proposiciones. En caso de resultar adjudicado en la Invitación será un requisito obligatorio la presentación de dicho documento.

3.23 [bookmark: _Toc136265537]CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS.

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015,  03 de abril de 2015 y el 30 de marzo de 2020, el licitante deberá presentar acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social, con el documento de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social IMSS, con una antigüedad no mayor a 30 días.

3.24 [bookmark: _Toc136265538]CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS A INFONAVIT.

Para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante deberá presentar Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT, con una antigüedad no mayor a 30 días.

3.25 [bookmark: _Toc136265540]PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante SOBRE cerrado y firmado que contendrán: la propuesta técnica, la propuesta económica y el original del convenio en caso de proposiciones conjuntas. 

La oferta deberá entregarse debidamente requisitada, en sobre cerrado, antes de las 09:50 horas del 21 de agosto de 2023, en la sala Magna “Mtra. María Josefina Gutiérrez Corona” de la C.S.E.E.C., sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia las víboras, en esta Ciudad, de Colima, Colima.

Las propuestas presentadas deberán abarcar el 100% del volumen requerido por partida. La omisión de alguno de estos documentos, será motivo de descalificación del licitante.

Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

LOS DOCUMENTOS DEL NUMERAL 3.3 AL 3.17 y 3.25 deberán ser presentadas en papel membretado original que contengan impreso el nombre o denominación social del proveedor, R.F.C., domicilio fiscal y teléfono, además de estar firmadas por el representante legal de la empresa (y al calce en las hojas donde NO APAREZCA “Nombre y Firma del Representante Legal”), y llevar la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, de lo contrario no será considerada.

Será causa de descalificación la falta de la firma del Licitante o Apoderado Legal (Persona Moral) o por el Licitante o su Representante (Persona Física), y la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en alguna de las hojas que conforman la propuesta, la falta de presentación de alguno de los Anexos o el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

NOTA: Se agradecerá no incluir documentación que no fue solicitada en estas bases y/o sus anexos, de ser incluida y venir foliada ésta no será rubricada. Así mismo se solicita no insertar las propuestas o documentos en protectores de plástico u otros materiales.

4. [bookmark: _Toc136265541]INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE LA CONVOCATORIA.

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1 [bookmark: _Toc136265542]PROPOSICIONES.

Los licitantes que hubieren adquirido las bases de la presente licitación, deberán entregar en el acto de presentación de proposiciones de propuestas técnicas y económicas, un sobre cerrado con los datos de identificación de la licitación y del licitante respectivo. 
	
4.2 [bookmark: _Toc136265543]PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

El sobre cerrado contendrá la propuesta técnica y económica (según se describe en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, No. 2 Técnica detallada y Anexo No.3 Propuesta Económica de estas bases) y un CD o USB, en el cual deberá de contener su propuesta técnica y económica Identificado con el nombre de la empresa, el número de licitación y el concepto. Las propuestas deberán presentarse conforme a lo siguiente:
		
a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras ni enmendaduras. 
b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y físicas de los bienes y/o servicios ofertados, en concordancia con lo solicitado en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada y Anexo No. 3 Propuesta Económica de esta convocatoria, señalando tanto el precio unitario, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA.
c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área requirente solicita, conforme a la PROPUESTA TÉCNICA.
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”.
e) Se presentará en idioma español.
f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la vigencia del proceso del concurso y durante la vigencia de acuerdo al punto 1.7 de esta convocatoria, para el caso del licitante que resulte adjudicado.
g) Reproducir los modelos de los formatos anexos según las necesidades del licitante, en papel membretado de la empresa, conservando el mismo tamaño y distribución.
h) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos, el comité procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desestimada.
i) El sobre deberá venir de la siguiente manera:

· POR FUERA DEL SOBRE 
Deberá pegarse al frente una hoja con papel membretado de la Empresa que cuente con R.F.C., dirigido a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Subdirección de Recursos Materiales, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; indicando: nombre y dirección del participante, que se trata de las ofertas técnica y económica y el número de Paquete de Concurso en el que participa. 

· POR DENTRO DEL SOBRE
Deberá contener:

· Propuesta Técnica y Técnica Detallada impresa en papel membretado original de la empresa, con el domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico y RFC, con la cantidad y descripción exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar en la columna “Observaciones” del Anexo No. 1 Propuesta Técnica la palabra “NO COTIZO”, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

· Propuesta Económica impresa en papel membretado original de la empresa, sin tachaduras ni enmendaduras, señalando tanto el precio unitario como el total de los mínimos y máximos, en moneda nacional (pesos mexicanos), antes de IVA. 
· CD o USB con propuesta Técnica, Técnica Detallada y Económica en Word y PDF.
· Las propuestas deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

En el caso de no participar en alguna partida deberá anotar $0.00 en la columna del “Precio Unitario Sin IVA” de la propuesta económica, ya que de no hacerlo será descalificado en dicha partida o en el paquete según sea el caso.

NOTA: Se aclara que si algún documento de las propuestas técnicas y económica no viniera firmado por el representante o apoderado legal y con la leyenda “bajo protesta de decir verdad” SU PROPUESTA SERA DESESTIMADA. 

LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE NO CONTENGAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS MENCIONADOS SERÁN DESECHADAS.

4.3 [bookmark: _Toc136265544]PROPUESTAS CONJUNTAS.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. Los participantes que presentan propuestas conjuntas declararán por escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, la imposibilidad de presentar propuestas de manera individual.

Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio de participación conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:
· Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
· Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
· Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;
· Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y
· Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de propuesta conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.

5. [bookmark: _Toc136265545]GARANTÍAS

5.1 [bookmark: _Toc136265546]DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el proveedor adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto total adjudicado, como garantía de cumplimiento del contrato, a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, dicha garantía deberá ser entregada dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del contrato debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones:
	
a)	La fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, en el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023.
b)	Que la fianza tendrá vigencia, hasta que se realice la entrega total de los bienes y/o servicios, solicitados en la Propuesta Técnica y el contrato respectivo, es decir al término del plazo del contrato.
c) 	En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el tiempo que sea necesario.
d)	Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del proveedor adjudicado.

Deberán indicar expresamente lo siguiente:
1. Deberán expedirse a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra.
3. Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.
4. La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado.
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).

[bookmark: _Toc136245714][bookmark: _Toc136265547]Deberá contener, además expresamente los siguientes textos:
a) “Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado otorgue prórrogas o esperas al proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones.”
b) “La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida”.
c) “Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte del área requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicios solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del contrato”.

En caso de rescisión de la orden de servicio, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

5.2 [bookmark: _Toc136265548]DE ANTICIPO.

ESTE PUNTO NO APLICA PARA LA PRESENTE LICITACIÓN.

5.3 [bookmark: _Toc136265549]DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.

Respecto a la devolución de las garantías de la garantía para el cumplimiento del contrato, la Convocante dará a la afianzadora su autorización por escrito para cancelar las fianzas correspondientes en el momento en que el adjudicado demuestre haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en esta licitación y a satisfacción de la Convocante.

Para que la Convocante proceda a autorizar la liberación de las fianzas el adjudicado deberá presentar a la Subdirección de Recursos Materiales copias de facturas debidamente requisitadas, donde conste la recepción de los bienes y/o servicios a entera satisfacción de esta Coordinación y, en su caso, la prorroga y/o modificación al contrato.

6. [bookmark: _Toc136265550]ASPECTOS ECONÓMICOS.

6.1 [bookmark: _Toc136265551]IMPUESTOS Y DERECHOS.

La Convocante pagará el importe correspondiente del Impuesto al Valor Agregado, por lo que el proveedor en su oferta deberá indicar el I.V.A. desglosado del valor de los bienes y/o servicios en los Anexos que así se solicite. Cualquier otro impuesto y derecho será cubierto por el proveedor. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán por cuenta del licitante adjudicado sin cargo adicional alguno para la dependencia.

6.2 [bookmark: _Toc136265552]PATENTES Y MARCAS.

Los licitantes ganadores asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes y/o servicios adjudicados por la Convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la Convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

6.3 [bookmark: _Toc136265553]PRECIOS.

a) En moneda nacional (Pesos Mexicanos), de acuerdo a la legislación monetaria vigente.
b) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato 
c) No se aceptarán proposiciones con escalación de precios.

7. [bookmark: _Toc136265554]CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS VARIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El Comité deberá: 

a) Verificará que las propuestas incluyan toda la información, documentación y requisitos de las presentes bases y sus anexos de manera cuantitativa.
b) Constatará que la descripción y cantidades, se deberán ajustar exacta y cabalmente a los requisitos y especificaciones descritas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.
c) Elaborará cuadros con los precios y condiciones ofertadas, mismo que permitirá comparar éstas de manera equitativa.
d) Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará a la persona física o moral que entre los participantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que además garantice las mejores condiciones de adquisición en cuanto a calidad, oportunidad, precio y demás circunstancias pertinentes. 
e) Si resultara que dos o más propuestas son solventes porque cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases de la Licitación, así como en la el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada, el contrato se adjudicará al licitante que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
f) Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo que se realice. 

[bookmark: _Toc136245722][bookmark: _Toc136265555]La Requirente:

a) Constatará que las características de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados correspondan a las establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de estas bases.
b) Verificará que satisfagan las condiciones de entrega de los bienes, arrendamientos o servicios.
c) Verificará, en su caso, que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea congruente con el Estudio de Mercado.
d) Se elaborará, un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se harán constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.

7.1 [bookmark: _Toc136265556]EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS DE PARTICIPACIÓN.

Se hará revisión de la documentación de participación, de forma cualitativa y cuantitativa, a fin de determinar que las propuestas presentadas por los licitantes cumplan con los requisitos que se establecieron en la presente convocatoria, aquellas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas y no podrán ser susceptibles de ser analizadas ni técnica ni económicamente.

7.2 [bookmark: _Toc136265557]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

Una vez que se haya validado que los licitantes cumplen con los requisitos solicitados en la documentación de participación, se procederá a dar inicio a la apertura al sobre que contenga las propuestas técnica y económica de los proveedores, analizándose únicamente en esta etapa la propuesta técnica, aquéllas propuestas que no cumplan con los requisitos serán desechadas.

Para el análisis y determinación del cumplimiento de las propuestas técnicas, se considerará la correcta presentación de los documentos solicitados en estas bases. Aquéllas propuestas que no cumplan con estos requisitos serán desechadas, haciéndose del conocimiento de los licitantes en el acta correspondiente.

La evaluación de las propuestas se realizará considerando las propuestas en igualdad de circunstancias. Considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes así como los requisitos establecidos en las bases. 

El licitante se obliga con su participación a otorgar todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante, para el desahogo de la evaluación en caso de duda. 

La propuesta técnica debe describir el bien o el producto correspondiente con apego exacto a las cantidades y características solicitadas en las bases. La falta de este requisito motivará la descalificación de la propuesta.

El incumplimiento en cualquiera de las especificaciones será motivo para que sus propuestas sean desechadas.

7.3 [bookmark: _Toc136265558]EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Se procederá al análisis de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubiese sido desechadas en la etapa técnica, y se dará lectura en voz alta a los importes de cada ofrecimiento comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas, los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación. Se verificará que las Propuestas Económicas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases de licitación.

La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, y los resultados se asentarán en el cuadro comparativo de evaluación.

La Convocante podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado con respecto a los del mercado.

No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado en el bien, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la Convocante por paquete o por partida según sea el caso.

Los licitantes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las bases, serán descalificados.

Realizadas las evaluaciones anteriores el contrato será adjudicado a la propuesta que de entre las presentadas por los licitantes, reúna las mejores condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.
En el caso de empate o empates en precio, la adjudicación se dará por sorteo, celebrándose el acto de insaculación el día del fallo.

8. [bookmark: _Toc136265559]CELEBRACIÓN DE CONTRATO.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La firma del contrato es la formalización para el surtimiento de los bienes y/o servicios, después de que se adjudica lo ofertado del presente concurso y deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de la adjudicación correspondiente, en horario de trabajo, en la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras; con el Subdirector de Recursos Materiales. 

El día de la firma del contrato el licitante ganador queda obligado a presentar Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y Vigentes (IMSS e INFONAVIT).

En el supuesto de que el proveedor adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables, será sancionado en los términos del Artículo 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El contrato estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

El presente contrato abarcara UN EJERCICIO FISCAL.

9. [bookmark: _Toc136265560]MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE

9.1 [bookmark: _Toc136265561]A LAS BASES.

En apego al Artículo 33 de la Ley, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, que no impliquen sustitución o variación sustancial de los bienes y/o servicios solicitados o la adición de otros distintos, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, difundiendo dichas modificaciones en CompraNet.

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria de licitación.

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

9.2 [bookmark: _Toc136265562]AL CONTRATO.

Conforme al Artículo 47 de la Ley, los entes gubernamentales podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

10. [bookmark: _Toc136265563]DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descalificará(n) al (los) licitante (s) en cualquiera de las etapas del concurso que incurra(n) en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Si no cumple(n) con alguno de los requisitos especificados en esta convocatoria.
b) Si los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no cumplen con las características establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica y Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada de esta convocatoria.
c) Los licitantes que presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos, o por entregar documentación falsa.
d) Si se encuentra algún elemento que indique que el licitante tuvo acceso a información sobre la licitación, que lo pueda poner en ventaja sobre los otros licitantes, aún en el supuesto de que sea el único participante.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.
f) Cuando los licitantes omitan entregar uno o más documentos debidamente firmados y en la forma requerida.
g) Cuando presenten documentos donde se solicite "bajo protesta de decir la verdad", y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente o cuando solicitándose papel membretado no se entregue de esta forma o no se encuentren firmados autógrafamente dichos documentos.
h) Cuando el licitante se encuentre en los supuestos establecidos en el Artículo 29 fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
i) Cuando los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.
j) Cuando se presenten propuestas en idioma distinto al español.
k) Serán descalificadas las propuestas que presenten precios escalonados.
l) La comprobación de que algún(os) licitantes(s) haya(n) acordado con otro(s) elevar los precios de los bienes y/o servicios objeto de este concurso, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
m) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad de suministro en sus instalaciones, para garantizar las cantidades propuestas.
n) Cuando el volumen ofertado en el bien por el licitante, sea menor al 100% de la demanda total solicitada por la C.S.E.E.C.
o) Si los precios no fueran aceptables para la requirente y la convocante de acuerdo a los precios del mercado.

La propuesta técnica y la propuesta económica y/o sus respectivos anexos que por cualquier motivo omitan o no cumplan con algún requisito solicitado en esta convocatoria y/o sus anexos o se encuentre que estén en alguna o varias de las situaciones que aquí se establecen, serán desestimadas o los licitantes descalificados, en el acto de fallo.

11. [bookmark: _Toc136265564]SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN, DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA Y RESCISIÓN DE PEDIDOS.

11.1 [bookmark: _Toc136265565]SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN.

La Convocante podrá suspender el procedimiento, en los siguientes casos:
Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.
Por instrucciones de la Secretaría de la Función Pública en uso de sus facultades conferidas en el Artículo 65 de la Ley.

Con la debida oportunidad se avisará por escrito, a los involucrados acerca de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente a la etapa en donde se origine la causal que la motive.

11.2 [bookmark: _Toc136265566]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

Se podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia C.S.E.E.C. De acuerdo al Artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.3 [bookmark: _Toc136265567]DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA.

La Convocante podrá declarar desierta la licitación, cuando:
a) Si no se recibe ninguna propuesta técnica y económica por parte de los participantes. 
b) Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables.
c) Si sus precios no fueran aceptables a juicio de la Convocante.
d) Ningún interesado adquiera las bases.
e) No se presente ningún licitante para participar en el evento de la primera etapa que es la presentación de propuestas tanto Técnicas como Económicas.

11.4 [bookmark: _Toc136265568]RESCISIÓN DEL CONTRATO.

La C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado.

Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes y/o servicios o aquellos que la C.S.E.E.C. haya devuelto, y la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir los pedidos respectivos.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado.
b) En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la licitación y/o del contrato.
c) Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d) Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de esta convocatoria.
e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

12. [bookmark: _Toc136265569]INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS Y PENAS CONVENCIONALES.

12.1 [bookmark: _Toc136265570]INCONFORMIDADES.

En contra de la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, sin embargo, los participantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaría de la Función Pública, por los actos que contravengan las disposiciones de la Ley, en los términos de los Artículos 65 y 66 del propio ordenamiento legal.

En tal sentido, la inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito en el siguiente domicilio Avenida Insurgentes Sur Numero 1735, Piso Cuatro, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, México, D.F., o a través de CompraNet, cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx; las inconformidades deberán presentarse dentro de los plazos que se establecen en el artículo 65 de la Ley. Transcurrido el plazo establecido, se tendrá por recluido el derecho a inconformarse.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el Sistema CompraNet en la dirección electrónica: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/

12.2 [bookmark: _Toc136265571]CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de estas bases o de los pedidos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los Tribunales de la Ciudad de Colima, por lo que las partes renuncian a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

12.3 [bookmark: _Toc136265572]SANCIONES

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, y
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

12.4 [bookmark: _Toc136265573]PENAS CONVENCIONALES. 

Por no entregar los bienes y/o servicios en los tiempos estipulados.

· Con base en el Artículo 53 de la Ley, las penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento de los pedidos, será de 0.25% sobre el monto total de los bienes y/o servicios no entregados por cada día hábil de retraso hasta por un máximo de 2 días hábiles, la cual no excederá de la garantía de cumplimiento, contados a partir del momento en que sea exigible la entrega de los bienes y/o servicios. Si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de la C.S.E.E.C., se hará efectiva la fianza.
· En caso de incumplimiento por parte del proveedor, la C.S.E.E.C. podrá rescindir administrativamente, en su caso el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro de los 15 días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto máximo de las penas convencionales.

NOTA:	Las penas convencionales se harán efectivas mediante:
a) Pago voluntario.
b) En caso de que no exista pago voluntario, la C.S.E.E.C. podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al momento de realizar el pago al proveedor incumplido.
c) A través de efectividad de la fianza cuando se agoten las posibilidades de cobro por pago voluntario o mediante la facturación.

12.5 [bookmark: _Toc136265574]POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor no cumpla cualquiera de sus obligaciones, por causas a él imputables, teniendo la Convocante, la facultad potestativa de rescindir el contrato.

13. [bookmark: _Toc136265575]REGISTRO DE DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del participante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la dependencia, entidad o unidad administrativa, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Los licitantes asumirán la responsabilidad total para el caso en que, al suministrar los bienes y/o servicios adjudicados por la convocante, infrinjan derechos sobre patentes, marcas o violen registros o derechos de autor, liberando a la convocante de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

14. [bookmark: _Toc136265576]ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos. De la misma manera y a los mismos actos podrán asistir representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales.

15. [bookmark: _Toc136265577]SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria será resuelta por la C.S.E.E.C., consultando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o del contrato que se finque, en lo no previsto en tales documentos, se estará a lo dispuesto en la Ley, el Código Civil para el Estado de Colima, y el Código de Procedimientos Civiles del Estado.

16. [bookmark: _Toc136265578]RECOMENDACIONES.

Se sugiere a los licitantes, se presenten al acto de apertura de proposiciones media hora antes a realizar su registro.

17. [bookmark: _Toc136265579]NINGUNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES SERÁ NEGOCIADO. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 26 párrafo séptimo de la Ley, bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en la convocatoria.

Sin otro particular, quedo de usted.

A T E N T A M E N T E 


LICDA. KATIA PAOLA VÁZQUEZ SOLÓRZANO
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.


ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	
DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA:
I. Presentar plan de trabajo y cronograma de las evaluaciones, certificaciones y cursos.
II. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a cumplir con todas y cada una de las actividades establecidas en los Anexos No.1 Propuesta Técnica, No.2 Propuesta Técnica Detallada, el Acuerdo No. 37/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2023 y el Programa Anual de Trabajo (PAT) del Ejercicio Fiscal 2023, validado por la Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial (DGGEyET).
III. [bookmark: _GoBack]Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante declara que cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y financieros necesarios para entregar los servicios en forma y tiempo señalado.
IV. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a reproducir los formatos de Anexos establecidos en el Anexo No. 2 Propuesta Técnica Detallada.
V. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que la totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es propiedad de la Coordinación Local del PRONI por lo que el proveedor no tendrá derecho alguno para su diseminación, publicación o utilización.
VI. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a que en caso de presentarse cualquiera de las condiciones citadas en el punto anterior, será obligación del proveedor realizar los trabajos necesarios para corregir, modificar, sustituir o complementar la parte o las partes del trabajo a que haya lugar, sin que esto implique un costo adicional para la Coordinación Local del PRONI.
VII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a proveer personal capacitado y suficiente para aplicar los instrumentos de evaluación, certificaciones y cursos.
VIII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a llevar a cabo el registro en línea a partir del 6 de septiembre 2023 y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso. (Aplica partidas 3 y 4).
IX. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a permitir el acceso al listado de registro para que la Coordinación Local de PRONI pueda consultar información que requiera. (Aplica partidas 3 y 4).
X. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a entregar a la Coordinación Local de PRONI los certificados en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante. (Aplica partida 3).
XI. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a recabar evidencias de las acciones realizadas (fotografías, listas de asistencia, enlaces de capacitaciones, capturas de pantalla) y al finalizar, entregar las evidencias a la Coordinación Local del PRONI en un documento en formato PDF.
XII. Presentar escrito, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, donde el licitante se compromete a proporcionar un informe de desempeño del candidato con un desglose de las puntuaciones disponibles para todos los estudiantes y recomendaciones para la mejora en su desempeño en el idioma de inglés. (Aplica partida No. 3)
XIII. Original y copia simple de Acreditación como centro certificador internacional avalado por edexcel y por la Escala Global de Inglés. (Aplica partida No. 3)








ANEXO No. 1 PROPUESTA TÉCNICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	COTIZO 
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	1
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI. 
	
	
	

	2
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	
	
	

	3
	CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.
	
	
	

	4
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	
	
	



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

	PARTIDA 1
EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI.

	
	
	
	
	COTIZO
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	1
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI.
	
	
	



Objetivo general: Analizar el desarrollo del servicio del Programa Nacional de Inglés en Colima, mediante una evaluación externa de procesos y desempeño, que permita identificar las áreas susceptibles de mejora.

Objetivos específicos:
· Realizar una evaluación de la evolución del PRONI en las escuelas de educación básica beneficiadas en el estado de Colima, para identificar y analizar los problemas o limitantes normativos como operativos de la gestión del PRONI, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo.

Alcances. 
Contar con un análisis puntual de la evolución de los procesos que implementa el PRONI desde 2016, así como una descripción precisa de los mecanismos de coordinación que realiza para el cumplimiento de sus objetivos. Del mismo modo, identificar fortalezas, debilidades y buenas prácticas en la gestión para, con ello, proveer recomendaciones encaminadas a su mejora continua. 

Descripción específica del servicio.
La evaluación de la evolución de los procesos del PRONI en la Entidad Federativa deberá desarrollar, para el logro de sus objetivos, los siguientes apartados:

1. Descripción de PRONI.
2. Análisis del marco normativo del PRONI en el estado.
3. Identificación de indicadores para el estudio.
4. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de gabinete.
5. Selección y análisis de la información documental.
6. Evidencia de acciones completadas (en los ejercicios del estudio) o en operación.
7. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo.
8. Diseño y aplicación de instrumentos para la obtención de información 
9. Entrevistas virtuales con principales actores de la gestión en el programa en el estado.
10. Obtención de información a través de la observación directa, entrevistas, grupos focales y encuestas a actores principales en los procesos (virtual y/o presencial)
11. Descripción y análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los procesos y análisis de los indicadores de desempeño del PRONI con base en los apoyos que brinda.
12. Hallazgos y resultados por tipo de apoyo.
13. Recomendaciones puntuales por tipo de apoyo y conclusiones.
14. Anexos.

· Perfil del coordinador de la evaluación.
	CARGO
	ESCOLARIDAD Y/O ÁREAS DE ESPECIALIDAD
	EXPERIENCIA

	Coordinador de la evaluación
	Maestría o doctorado en pedagogía, ciencias de la educación, ciencias políticas o sociales, antropología, sociología, políticas públicas, planeación y/o áreas afines a la Evaluación de Procesos y Desempeño en programas públicos, de desarrollo social y/o educativos.
	En evaluaciones de procesos en programas públicos, de desarrollo social y/o educativos afines a la enseñanza y aprendizaje de un segundo idioma.



· Entregables y calendario de entregas.
El listado de entregables que hará el proveedor a la Coordinación Local del PRONI, su calendario y forma de entrega, se definen en el Cuadro 1 Listado de entregables y calendario de entregas.

CUADRO 1. LISTADO DE ENTREGABLES Y CALENDARIO DE ENTREGAS

	NO.
	DESCRIPCIÓN
	PLAZO DE ENTREGA
	FORMA DE ENTREGA

	1
	Resumen ejecutivo.
	
Hasta el 31 de octubre del 2023.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.

	2
	Estudio detallado con soporte de hallazgos.
	
Hasta el 30 de noviembre del 2023.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.

	3
	Informe final, resumen ejecutivo y una presentación en formato power point.
	
Del 8 de diciembre del 2023 al 15 de enero del 2024.
	· Archivo electrónico e impreso del documento en formato word en una USB.

El tipo de letra debe ser arial narrow a 12 puntos con 1.5 de interlineado y una presentación en PPT.



· Responsabilidad y compromisos del proveedor.
· El proveedor es el responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de la evaluación; asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación y las operaciones conexas.
· Respecto de los entregables, el proveedor es el responsable de responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por la Coordinación Local del PRONI, la cual entregará al proveedor sus observaciones y/o recomendaciones mediante oficio y en un plazo no mayor a diez días hábiles después de la fecha de recepción; en caso de no haber observaciones ni recomendaciones, se emitirá un oficio de recepción a conformidad en el mismo plazo. El proveedor contará con diez días hábiles después de la emisión del oficio de observaciones o recomendaciones para hacer las correcciones a los entregables.
· En total, este proceso de revisión, corrección y aprobación de los entregables deberá llevar, como máximo, hasta veinte días hábiles después de la fecha de entrega y de acuerdo con el procedimiento detallado anteriormente. Este plazo puede ser inferior dependiendo de las fechas en que se emita el oficio de observaciones, recomendaciones y/o de recepción de los entregables debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior sólo si la Coordinación Local del PRONI lo solicita.
· Será responsabilidad del proveedor tanto solicitar los oficios de observaciones, recomendaciones y/o recepción a conformidad, como responder en los plazos establecidos y proporcionar los entregables en la forma estipulada. Los días hábiles para realizar correcciones a los entregables se contarán a partir de la fecha de emisión/envío de la comunicación oficial por parte de la Coordinación Local del PRONI.

· Punto de reunión.
· El espacio físico para la recepción y entrega de oficios o comunicaciones oficiales, así como de los entregables de la evaluación; será en las instalaciones oficiales de la Coordinación Local del PRONI. Las notificaciones para la realización de reuniones se realizarán por correo electrónico con al menos dos días naturales de anticipación.

· Mecanismos de administración, verificación y aceptación del servicio.
· El proveedor deberá proporcionar cada entregable de acuerdo con los plazos y las condiciones de entrega establecidos en las presentes bases. Dichos entregables serán validados por personal de la Coordinación Local del PRONI; cada entregable se dará por recibido con el reporte de conformidad mediante escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte de la Coordinación Local del PRONI, mismo que deberá presentar a la Dirección de Desarrollo de la Gestión Educativa para los fines que correspondan, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).
· La Coordinación Local del PRONI supervisará el trabajo de campo realizado durante la Evaluación de Procesos y Desempeño. 

· Condiciones generales.
· Además de los criterios establecidos en los puntos establecidos en estas bases el proveedor podrá, de acuerdo con su experiencia, ampliar o aportar elementos adicionales que fortalezcan a la evaluación, debiendo cumplir como mínimo los puntos solicitados, sin costo alguno para la Coordinación Local del PRONI.
· La totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es propiedad de la Coordinación Local del PRONI por lo que el proveedor no tendrá derecho alguno para su diseminación, publicación o utilización.
· El proveedor tendrá responsabilidad por discrepancias, errores u omisiones de los trabajos que presente, durante la vigencia del contrato.
· En caso de presentarse cualquiera de las condiciones citadas en el punto anterior, será obligación del proveedor realizar los trabajos necesarios para corregir, modificar, sustituir o complementar la parte o las partes del trabajo a que haya lugar, sin que esto implique un costo adicional para la Coordinación Local del PRONI.
· La Coordinación Local del PRONI será responsable de resguardar los productos establecidos en los puntos de estas bases.

· Anexo A. Criterios técnicos de la evaluación

1. Descripción del programa.
· El proveedor deberá presentar una descripción detallada del ejercicio del PRONI de 2018 al 2023 en la que dé cuenta de: 1) la problemática que pretende atender (objetivos, población potencial, población objetivo, población atendida, etc.); 2) el contexto y las condiciones en las que opera; y 3) así como toda aquella información que permita entender su operación.
· La descripción señalada del PRONI deberá incluir una ficha técnica con datos mínimos del Programa, como se indica en el Anexo II “Ficha técnica de identificación del PRONI 2018 - 2023”.

2. Diseño metodológico de trabajo de gabinete.
· El desarrollo de la Evaluación de Procesos y Desempeño requerirá de una revisión del contexto en el que el PRONI se ejecuta actualmente en comparación con los hallazgos identificados en los años anteriores. Ello requiere trabajo de gabinete que incluye acopio, organización, sistematización y valoración de información contenida en registros administrativos, evaluaciones internas, externas o auditorías, documentos oficiales, documentos normativos, sistemas de información, así como otros documentos relacionados con el PRONI.
· El análisis de gabinete deberá proveer la información suficiente para que con base en el mapeo del proceso general del PRONI y cada uno de los elementos que lo componen, se identifiquen el resultado de las acciones emprendidas en los puntos clave de la operación por los actores que intervienen. Esto permitirá determinar los criterios para el alcance y la selección de la muestra analítica, así como las características del trabajo de campo que se requerirá.
· La selección de las fuentes de información para la evaluación deberá considerar la normatividad asociada a la implementación del PRONI y la información que genere cada una de las instancias implicadas en su operación: gobiernos estatales y otros actores relevantes, así como fuentes de información externa que se consideren pertinentes.
· Para llevar a cabo el análisis de gabinete, el equipo evaluador debe considerar, como mínimo, los siguientes documentos:
· Normatividad aplicable (leyes, reglamentos, reglas de operación, lineamientos, manuales de procedimientos, entre otros).
· Resultados de la evaluación al PRONI en el estado en los ejercicios anteriores.
· Indicadores de desempeño.
· Diagnósticos y estudios realizados por instancias implicadas y externas sobre la problemática que el PRONI pretende atender.
· Matriz de Indicadores para resultados del ejercicio fiscal a ser evaluado.
· Sistemas de información.
· Evaluaciones del Programa, tanto internas como externas y, si es el caso, auditorías realizadas.
· Documentos de trabajo institucionales (Plan Anual de Trabajo, Informes de Avances Académico y Físico-Financiero, entre otros), e informes de avances de los Aspectos Susceptibles de Mejora.
· Estrategia de integración de beneficiarios y de padrón del PRONI.
· Evidencias existentes de las acciones realizadas en el ejercicio fiscal a ser evaluado.

3. Análisis cualitativo.
· Para la Evaluación de Procesos y Desempeño se llevará a cabo una estrategia de levantamiento de información mediante técnicas cualitativas como la observación directa, las entrevistas a profundidad y semiestructuradas, así como los grupos focales. El diseño y la aplicación de los instrumentos para el levantamiento de la información considerarán a los actores que intervienen en la gestión del PRONI, tanto a nivel central como en la entidad federativa, así como a la población beneficiaria.
· La realización de entrevistas a profundidad, semiestructuradas y/o grupos focales con actores clave permitirá obtener información sobre la implementación del PRONI e identificar elementos relevantes de análisis. La información que se obtenga a partir de la aplicación de estas técnicas se complementará con la observación directa de procesos que permita la revisión in situ de la implementación del PRONI en cada uno de sus niveles de ejecución.
· En la página web de la SEP (https://www.sep.gob.mx/es/sep1/básica) el proveedor encontrará los materiales pedagógico-curriculares que norman pedagógicamente la enseñanza y aprendizaje del inglés, los cuales pueden ser útiles para elaborar los instrumentos de recolección de información y contextualizarlos en profundidad.

4. Análisis cuantitativo.
· En caso de que la Coordinación Local del PRONI hubiera solicitado un análisis cuantitativo, el proveedor deberá aplicar, de preferencia, encuestas en línea a personal operativo y a beneficiarios, que permitan caracterizar en lo general los factores asociados a la evolución en la implementación de los procesos del PRONI.
· La información cuantitativa deberá representarse a través de gráficas adecuadas para conocer, tendencia, representatividad, proyección, impacto, etcétera.

5. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo.
· Tanto para el PRONI como para cualquier otro Programa, la Evaluación de Procesos y Desempeño es un estudio de carácter cualitativo que, a través de diversas estrategias de corte analítico, busca establecer y explicar las interacciones que son la condición de posibilidad de los resultados en la gestión. El enfoque cualitativo pretende la comprensión profunda de los procesos sociales, sus dinámicas y estructuras, así como de su relación con los resultados observables de la interacción entre los distintos elementos que componen al PRONI.
· Para lograr los objetivos de la Evaluación de Procesos y Desempeño, el enfoque cualitativo sigue estrategias analíticas de estudio de caso o multicaso, en los que el análisis y la descripción a profundidad proporcionan la evidencia empírica suficiente para comprender y explicar, en este caso, la gestión operativa del PRONI a través de sus relaciones con el contexto social, cultural e institucional en que opera, en el marco de las particularidades, los fines y los objetivos de la enseñanza y aprendizaje del idioma inglés.
· En ese sentido, la información derivada del análisis de caso servirá para identificar de manera general la evolución de la operación del PRONI, así como aquellas diferencias que se presenten entre cada uno de los casos observados. Del mismo modo, esta identificación deberá emplearse como una herramienta que permita fundamentar lo incluido en la sección de hallazgos y recomendaciones, por lo que sólo se deberá incluir la información relevante de cada caso analizado.
· De esta manera, la Evaluación de Procesos y Desempeño deberá describir en detalle la evolución general del PRONI con base en la normatividad aplicable y los hallazgos del trabajo de campo señalados en el ejercicio 2022 o previos. Lo anterior, implicará la realización de análisis de gabinete y trabajo de campo para un análisis cualitativo de los procesos en la práctica, por lo que se deberán definir los instrumentos de recopilación de información, así como la muestra adecuada para un análisis profundo y objetivo.
· Este proceder quedará a consideración de la Coordinación Local del PRONI, la cual también podrá solicitar un análisis cuantitativo, en caso de considerarlo necesario, con la finalidad de contar con datos comparables a mayor escala.

6. Trabajo de campo.
· Para el desarrollo del trabajo de campo, el proveedor debe definir la selección de una muestra analítica que considere la diversidad de escuelas que atiende el PRONI, así como los tipos de apoyo que otorga. La muestra deberá apuntalarse en una matriz analítica que establezca los criterios de selección y sus interacciones, estos, a su vez, justificarán y darán solidez a la selección de las unidades de análisis (entidades, unidades responsables, etcétera). La determinación de variables utilizadas en la selección de la muestra se justificará a partir de su importancia para el desarrollo de la evaluación.
· Para definir la muestra, podrá utilizarse información proveniente de un enfoque analítico; de los resultados de las evaluaciones previas, de los hallazgos de estudios e investigaciones; y aquella obtenida en entrevistas con actores clave a nivel estatal y central, así como de los informes y registros administrativos del PRONI, de tal manera que se cuente con elementos que permitan elaborar criterios de selección que garanticen la variabilidad de la muestra. Esta muestra debe arrojar resultados representativos para, en algún momento, mostrar la evolución en la operación del PRONI a nivel estatal.
· Algunos criterios que dan cuenta de la variabilidad y que el proveedor puede tomar en cuenta son: el desempeño operativo del programa entre modalidades y tipos de servicio, el volumen de la operación, los esquemas normativos del PRONI y el ejercicio presupuestal que la entidad opera. Estos criterios son enunciativos más no limitativos y, una vez definidos, se elaborará, a su vez, una muestra de las unidades territoriales a visitar, los puntos de entrega de los bienes y/o servicios generados, así como las unidades de intervención del PRONI.
· El proveedor entregará un cronograma en donde detalle las actividades a realizar para el desarrollo de la evaluación, además de una agenda de trabajo de campo en donde señale fechas, instrumentos a emplear, actores que serán entrevistados, tiempo estimado de aplicación, etcétera. Esta agenda tomará en consideración los tiempos operativos, por ejemplo, el horario de clases de inglés, y la duración de la jornada escolar.
· Los instrumentos de recolección de información, tanto cualitativos como cuantitativos, se entregarán para aprobación de la Coordinación Local y deberán incluirse en el Anexo III. “Instrumentos de recolección de información para el análisis de la evolución de procesos del PRONI”.
· Para el levantamiento de información es necesario solicitar el consentimiento informado de quienes participarán como informantes, ya sea que se trate de entrevistas semiestructuradas, estructuradas, grupos focales, encuestas, o cualquier otro instrumento de levantamiento de información.
· El proveedor también entregará las bases de datos analizadas para la generación de los resultados de la evaluación, derivada de la aplicación de los instrumentos y de la recopilación de información de las distintas fuentes utilizadas incluyendo toda la información sistematizada, tanto de corte cuantitativo como aquella recabada en el trabajo de campo, eliminando datos personales y sustituyéndolos por identificadores alfanuméricos, en caso de ser necesario, a fin de mantener la confidencialidad de los entrevistados. Las bases de datos deberán entregarse en formatos editables (Excel, Word, SPSS, etcétera)
· El desarrollo del trabajo de campo deberá describirse en el Anexo IV. “Trabajo de Campo Realizado”, en donde se especificará si se cumplió con el diseño metodológico propuesto al inicio de la evaluación o, en caso de presentarse cambios en el diseño metodológico (criterios de selección y/o unidades de análisis y/o diseño del levantamiento de la información, y/o en la estrategia del trabajo de campo durante el desarrollo de la evaluación), el proveedor deberá detallar y justificar dichas modificaciones para dar cuenta de lo que realmente se llevó a cabo en la evaluación, aclarando de qué manera tales modificaciones afectan los resultados de la evaluación.
· En este anexo también se debe incluir la bitácora de trabajo, que es un registro detallado de las principales actividades y situaciones que enfrentó el proveedor y que podrían afectar los resultados de la evaluación. Se deberán registrar todas las actividades, en orden cronológico, indicando fechas, instrumentos empleados para la obtención de la información, obstáculos que se hayan presentado, o cualquier otra información que se considere relevante.
· El diseño metodológico y la estrategia del trabajo de campo diseñada por el proveedor deberá ser entregada a la Coordinación Local del PRONI para su validación antes de ser implementada, y deberá contener:

· la muestra propuesta (con su matriz analítica),
· Los instrumentos de recolección de información a aplicar,
· El cronograma de actividades,
· La agenda de trabajo de campo, y
· Los formatos de consentimiento.


7. Descripción y análisis de la evolución de los procesos del PRONI y estudio de los indicadores de desempeño.
· El proveedor realizará una descripción a profundidad de la evolución de cada proceso implementado en el PRONI, de acuerdo con el alcance establecido para la evaluación, utilizando información recabada tanto en campo como en gabinete, es decir, considerando la normatividad y las recomendaciones de las evaluaciones anteriores; además de lo realizado en la práctica. Asimismo, analizará el nivel de madurez en la articulación entre procesos y su incidencia en el alcance de los objetivos del PRONI. La descripción, el análisis y el grado de consolidación operativa de los procesos deberán integrarse en el estudio.
· El análisis de la evolución de los procesos del PRONI deberá considerar que cuando se entreguen varios apoyos será necesario describir los aspectos de evolución en los procesos correspondientes a cada uno de éstos.
· La descripción y el análisis de la evolución de los procesos se realizará tomando como base el Mapa de proceso que se presentó, en caso de que aplique de los ejercicios de evaluación previas al ejercicio vigente y documentando el actual 2023.

Para el análisis se considerarán, como mínimo la evolución en los siguientes temas:
· Descripción detallada de las actividades, los componentes y los actores que integran el desarrollo del proceso.
· Determinación de los límites del proceso y su articulación con otros.
· Insumos y recursos: identificar posibles variaciones en cuanto a:
· Tiempo: ¿El tiempo en que se realiza el proceso es el mismo que en la evaluación 2022? ¿Corresponde a la necesidad de la planeación actual?
· Personal: ¿El personal es el mismo que en la evaluación 2022? ¿Hubo modificación para realizar sus funciones? ¿Cuenta con la capacitación para realizar sus funciones?
· Recursos financieros: ¿Los recursos financieros son suficientes para la operación del proceso?
· Infraestructura: ¿Se presentaron cambios en la infraestructura o la capacidad instalada para llevar a cabo el proceso?
· Productos: ¿Los productos del proceso se mejoraron y continúan considerados como insumo para ejecutar el proceso subsecuente?
· Sistemas de información: ¿Hubo cambios en los sistemas de información en las distintas etapas del PRONI para que funcionen como una fuente de información para el monitoreo a nivel local y central?
· Coordinación: ¿Hubo cambios en la coordinación entre los actores, órdenes de gobierno o las dependencias involucradas para la implementación del proceso? ¿La coordinación existente es la adecuada para la implementación de los procesos?
· Evolución de la pertinencia del proceso en el contexto y las condiciones en que se desarrolla.
· Mejoras en las características relacionadas con la importancia estratégica del proceso.
· Mejoras en los mecanismos para conocer la satisfacción de los beneficiarios respecto de los bienes y servicios que ofrece el PRONI y sus resultados.

Para el análisis de evolución de los procesos del PRONI considerar elementos como:
· Documentos elaborados en el Estado que muestren el proceso de ejecución del programa.
· Acciones implementadas para que los procesos que están documentados sean del conocimiento de todos los involucrados.
· Acciones aplicadas para que los procesos estén estandarizados, y sean utilizados por todas las instancias ejecutoras.
· Existencia de un sistema de monitoreo e indicadores de gestión que retroalimenten los procesos que desarrollan los operadores.
· Aplicación de mecanismos para la implementación sistemática de mejoras.

Se considera que hay un mayor grado de evolución operativa cuando existen todos los elementos y que este disminuirá gradualmente conforme haga falta uno o más de ellos, hasta el menor grado de evolución que es cuando no existe ninguno de los elementos.

El estudio deberá considerar aquellos procesos no coincidentes con el modelo general e identificados en las evaluaciones anteriores. Asimismo, deberá realizar una equivalencia de la evolución de los procesos con los que se encuentren en el Programa en el 2023 y señalar las observaciones correspondientes. Ver Anexo VI. “Ficha de comparativo y evolución de procesos”.

El resultado de la evaluación se deberá documentar en el Anexo VII. “Evaluación de Procesos y Desempeño”.

8.  Hallazgos y resultados.
· En este apartado se deberá realizar una valoración global de la evolución en la operación del PRONI, de acuerdo con los alcances definidos para la evaluación. Todos los hallazgos y la identificación de resultados se sustentarán en información derivada del estudio de caso y el trabajo de campo en general. Los hallazgos y resultados no necesariamente se vincularán con un proceso en particular, antes bien, el análisis mostrará, de manera general, aspectos relevantes que intervienen en la operación y el cumplimiento de los objetivos del PRONI.
· Adicionalmente, deberá señalarse en qué medida la evolución de la gestión operativa del PRONI ha contribuido al logro de sus objetivos y mejora en sus resultados. Asimismo, se especificarán las acciones emprendidas respecto a:

· Principales problemas detectados en la normatividad.
· Cuellos de botella.
· Áreas de oportunidad.
· Continuación de las buenas prácticas en la operación del PRONI que han permitido elaborar propuestas de mejora en la gestión.

· También, se requiere indicar las amenazas y fortalezas del Programa que se identificaron en la evaluación, con la finalidad de ponerlas a consideración de los responsables del Programa.

Acciones sobre los principales problemas detectados en la normatividad.
Se deberán identificar las acciones respecto a situaciones en las que la normatividad generó complicaciones en la gestión o ineficacia en el cumplimiento de los objetivos del PRONI.

Descripción de acciones en los cuellos de botella, áreas de oportunidad y buenas prácticas La descripción de las acciones en los cuellos de botella, áreas de oportunidad y buenas prácticas identificados en las evaluaciones previas del PRONI deberán incluirse como subapartados del informe final y en su elaboración se debe considerar la información derivada del análisis de la operación del PRONI, así como los puntos de vista de los principales actores que intervienen.

Amenazas y fortalezas.
· Se deben precisar si las amenazas identificadas en las evaluaciones previas del PRONI se convirtieron en oportunidades y las debilidades en fortalezas; así como qué nuevas debilidades y amenazas se identifican con la finalidad de ponerlas a consideración de los responsables del PRONI en el estado.
· Las fortalezas son aquellos elementos internos, capacidades de gestión o recursos del PRONI, tanto humanos como materiales, que puedan usarse para lograr sus objetivos, dichas fortalezas deben estar redactadas de forma positiva y afirmativa, considerando su aporte al PRONI. Las amenazas son aquellos factores externos que podrían comprometer el cumplimiento de los objetivos del PRONI.
· Los hallazgos y resultados, en los que se incluyen los principales problemas detectados en la normatividad, así como la identificación y descripción de cuellos de botella, áreas de oportunidad, buenas prácticas, amenazas y fortalezas del PRONI. Adicionalmente, el proveedor elaborará el Anexo
· “Análisis FODA del PRONI 2019, 2020, 2021, 2022 Vs 2023”, en el que presente los hallazgos más significativos.

9. Conclusiones y recomendaciones.
· El proveedor expondrá en este apartado una síntesis de la evaluación donde se describa la profundidad de los estudios realizados, señalando los aspectos diferenciadores en la evolución de los procesos de la gestión operativa del PRONI en el estado, considerando el trabajo que se realiza desde la etapa de planeación hasta su ejecución en campo.
· De igual manera se deberán destacar los aspectos susceptibles de mejora que se consideren más relevantes para mejorar la gestión del PRONI y el cumplimiento de sus objetivos. Asimismo, como resultado del análisis global o específico de la gestión operativa, realizará recomendaciones a nivel de procesos y a nivel del PRONI.
· Todas las recomendaciones y conclusiones deben formularse con base en los datos contenidos en el estudio de caso. El objetivo de las recomendaciones es proporcionar líneas y estrategias de acción articuladas para la mejora de la operación del PRONI.

Las recomendaciones deben contar con las siguientes características:

· Derivarse de los principales resultados de la evaluación.
· Incluir un mecanismo de implementación, que considere los siguientes elementos:
· Breve análisis de la viabilidad de la implementación,
· Principal(es) responsable(s) de la implementación,
· Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la operación del PRONI como en el logro de sus objetivos, y
· Comparativo entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la implementación de la recomendación.
· Estar categorizadas en dos líneas de acción estratégicas:
· Consolidación y/o
· Reingeniería de procesos
· Presentarse en el cuerpo del informe final

· Por último, el proveedor presentará, de acuerdo con el alcance de la evaluación, una propuesta para fortalecer un sistema de monitoreo de gestión (por ejemplo, la inclusión de indicadores) o en el caso de que el PRONI carezca de este tipo de sistemas, se propondrá el diseño de uno. En cuanto al diseño de indicadores de gestión para estos sistemas de monitoreo, deben cumplir con las siguientes características: Claros, Relevantes, Económicos, Monitoreables y Adecuados.

La propuesta para fortalecer/diseñar el sistema de monitoreo de gestión deberá incluirse en el Anexo VIII “Recomendaciones”.

· ANEXOS. 
· Anexo I. Indicadores de desempeño y de gestión.
· CALIDAD: Contribuye a identificar los procesos exitosos, sirven de base para la implementación de medidas correctivas y la mejora continua, permite identificar con objetividad la importancia del Programa en el Estado, el valor que le asignan los beneficiarios directos e indirectos y su eficacia como contribución a la primera infancia.
· UTILIZACIÓN DE RECURSOS: Uso potencial de los recursos asignados, aplicación en cada apoyo y análisis de la causa de reintegros. Eficiencia en el gasto público.
· ATENCIÓN A BENEFICIARIOS: Identifica la opinión de los beneficiarios directos e indirectos acerca de las acciones realizadas por el Programa.
· 
· Formato de Anexos
· ANEXO II. FICHA TÉCNICA DE IDENTIFICACIÓN DEL PRONI XXXX – 2023.

	Tema
	Variable
	Datos

	Datos Generales
	Ramo
	

	
	Institución
	

	
	Entidad
	

	
	Nombre del Programa
	

	Ciclo
	Año fiscal
	XXXX
	XXX
	XXXX
	XXXX
	2023

	Objetivos
	Responsable Titular del Programa
	
	
	
	
	

	
	Unidad Responsable
	
	
	
	
	

	
	Objetivo General del Programa
	
	
	
	
	

	
	Principal Normatividad Estatal
	
	
	
	
	

	Población potencial (Criterios Generales de Gasto)
	Unidad de medida
	
	
	
	
	

	
	Cuantificación
	
	
	
	
	

	Población objetivo (Criterios Generales de Gasto)
	Definición
	
	
	
	
	

	
	Unidad de medida
	
	
	
	
	

	
	Cuantificación
	
	
	
	
	

	Población atendida (Criterios Generales de Gasto)
	Definición
	
	
	
	
	

	
	Unidad de medida
	
	
	
	
	

	
	Cuantificación
	
	
	
	
	

	Presupuesto para el año evaluado (Criterios Generales de Gasto)
	Presupuesto original (MDP)
	
	
	
	
	

	
	Presupuesto modificado (MDP)
	
	
	
	
	

	
	Presupuesto ejercido (MDP
	
	
	
	
	



· ANEXO III. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DE PROCESOS DEL PRONI.
(FORMATO LIBRE)

· ANEXO IV. TRABAJO DE CAMPO REALIZADO.
(FORMATO LIBRE)

· En este apartado el proveedor deberá presentar el diseño metodológico, así como la estrategia de trabajo de campo final, precisando de manera puntual los cambios realizados respecto de la propuesta original del diseño metodológico y de la estrategia de trabajo de campo, sobre todo en cuanto a la muestra seleccionada, justificando cada uno de los cambios.
Bitácora de trabajo.
Se propone el uso del siguiente formato para presentar la bitácora de trabajo:

	Entidad/ Institución
	Localidad/ Municipio/ Dirección o Área
	Fecha
	Entrevistador
	Entrevistado (puesto)
	Instrumento empleado
	Duración
de la entrevista
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



· ANEXO V. GRADO DE EVOLUCIÓN OPERATIVA DEL PRONI

	Criterio de valoración
	Puntaje
	Comentarios

	
	Sí
	Parcial
	No
	NA
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Grado de evolución operativa
	



· ANEXO VI. FICHA DE COMPARATIVO Y EVOLUCIÓN DE PROCESOS.

Para el comparativo y evolución de los procesos se sugieren los siguientes pasos:

· Listar los procesos identificados en 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.
· Comparar los procesos identificados del Programa en 2023 con aquellos correspondientes al Modelo General de Procesos y con los identificados en los años previos.
· Señalar en el campo de observaciones los comentarios relevantes relacionados con la evolución del proceso.
· Colocar al final de la lista aquellos procesos del Programa en 2019, 2020, 2021 y 2022 que no resultaron equivalentes con el Modelo General de Procesos y hacer el comparativo en el 2023.

	Modelo General de Procesos
	Procesos del Programa identificados por el evaluador 
[nombre y describa brevemente]
	Observaciones

	
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	

	
	
	
	
	
	
	



	Procesos identificados por el evaluador que no coinciden con el Modelo General de Procesos

	Otros procesos [nombre del proceso]
	Observaciones

	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	

	
	
	
	
	
	



· ANEXO VII. EVALUACIÓN DE PROCESOS Y DESEMPEÑO
(FORMATO LIBRE)

· ANEXO VIII. ANÁLISIS FODA DEL PRONI 2023 Vs 2019-2020-2021-2022.
(FORMATO LIBRE)

· ANEXO IX. RECOMENDACIONES.
En este anexo el proveedor debe valorar en qué línea de acción estratégica se categoriza la recomendación: consolidación o reingeniería del proceso.

· CONSOLIDACIÓN

	Proceso
	
	
	

	Situación anterior (2019-2022) (hallazgo o problema detectado)
	
	
	

	Situación actual (hallazgo o problema detectado)
	
	
	

	Recomendación
	
	
	

	Principal responsable de la implementación
	
	
	

	Recursos e insumos necesarios para su implementación
	
	
	

	Breve análisis de viabilidad de la implementación
	
	
	

	Efectos potenciales esperados
	
	
	

	Medio de verificación
	
	
	

	Nivel de priorización (Alto, Medio o Bajo) *
	
	
	



· REINGENIERÍA DE PROCESOS

	Proceso
	
	
	

	Situación actual (hallazgo o problema detectado)
	
	
	

	Recomendación
	
	
	

	Objetivo
	
	
	

	Principal responsable de la implementación
	
	
	

	Recursos e insumos necesarios para su implementación
	
	
	

	Breve análisis de viabilidad de la implementación
	
	
	

	Metas y efectos potenciales esperados
	
	
	

	Elaboración de flujograma del nuevo proceso
	
	
	

	Medio de verificación
	
	
	

	Nivel de priorización (Alto, Medio o Bajo) *
	
	
	



· ANEXO X. FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA EVALUADORA Y EL COSTO DE LA EVALUACIÓN.

[image: ]
· Características para la aceptación o rechazo.
La aceptación de la empresa evaluadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia que demuestre.



	PARTIDA 2
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.

	
	
	
	
	COTIZO
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	1
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	
	
	



Objetivo general: Conocer el grado de dominio del idioma inglés en 556 estudiantes de 6° grado de primaria inscritos en 24 escuelas que tengan más de 5 años como beneficiarias del Programa Nacional de Inglés.
[bookmark: Objetivos_específicos:]
Objetivos específicos:
· Obtener información sobre el nivel de manejo del idioma inglés de los educandos de 6° grado de primaria (Ciclo III), en cuanto a conocimiento y habilidades lingüísticas desarrolladas en el marco de los niveles de domino del MCER.
· Tomar los resultados obtenidos en el examen diagnóstico como línea base para realizar la planeación de acciones de mejora en el aspecto académico para el ejercicio 2024 del PRONI.

Fecha de aplicación. 15 de diciembre de 2023.

Alcances:
Que las Autoridades Educativas Federal y Local responsables de implementar el PRONI cuenten con una información puntual, veraz y actualizada del nivel de conocimiento del idioma inglés en los alumnos de 6° grado de primaria como punto de referencia para conocer si se ha logrado el objetivo del Programa. Además, que puedan identificar las fortalezas, debilidades y buenas prácticas en el aspecto académico, así como ajustar los procesos implementados para la mejora continua.

De la evaluación diagnóstica:
La Autoridad Educativa Local podrá contratar, con cargo a los recursos federales del PRONI ministrados a la entidad, a la empresa o proveedor externo para llevar a cabo la recogida, análisis, sistematización, interpretación y elaboración de informes de los datos y resultados de la Evaluación Diagnóstica del Programa. Dicha empresa o proveedor externo debe ser especialista en recuperación y análisis de información.

De los criterios de la evaluación.

· Diseño del instrumento
· Para el diseño de este instrumento se utilizaron los contenidos fundamentales que se establecen en el Plan y Programas de Estudio vigentes de 6° grado de primaria (ciclo III), los cuales corresponden a los aprendizajes esperados para que los educandos alcancen los objetivos de la asignatura inglés gradualmente.
· El propósito del tercer ciclo en la enseñanza del idioma inglés es que los estudiantes interactúen en situaciones de comunicación habituales mediante textos orales y escritos breves en contextos conocidos. Por tanto, se espera que los estudiantes puedan:
1. Describir maneras en que las diferencias culturales modifican la comprensión entre las personas y los grupos.
2. Comprender la influencia de las personas y las situaciones en la actitud al aprender una lengua extranjera.
3. Utilizar estrategias para actuar en situaciones específicas de aprendizaje de la lengua extranjera.
4. Emplear un repertorio lingüístico sencillo al expresarse en situaciones habituales.
5. Intercambiar información relevante y de interés personal.
6. Participar en intercambios sociales breves y estructurados en situaciones conocidas (SEP, 2017).

· Criterios teórico – metodológicos

· Criterial.
· El instrumento se diseñó para conocer el grado de dominio que los educandos de 6° grado de primaria tienen sobre un conjunto de contenidos específicos de la asignatura de inglés y así evaluar con precisión las competencias y habilidades lingüísticas que se definen en el Plan y Programas de Estudio para la Educación Básica.

· Alineado al currículum.
· La propuesta curricular para la asignatura de Lengua Extranjera Inglés, se centra en prácticas lingüísticas que permiten a los estudiantes participar en intercambios comunicativos y reflexionar sobre diferentes aspectos del lenguaje, la cultura y la comunicación. El lenguaje se define como una actividad comunicativa, cognitiva y reflexiva que permite a los individuos expresar ideas, emociones, establecer relaciones interpersonales, acceder a la información, participar en la construcción del conocimiento y reflexionar sobre su propio proceso de creación discursiva (SEP, 2017).

· Diseño matricial de reactivos.
· La prueba está diseñada para evaluar una gran cantidad de contenidos curriculares sin someter al educando a una larga jornada de resolución del examen.

· Criterio Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).
· EL MCER se utiliza en todo el mundo para definir las estrategias lingüísticas de los educandos en una escala de niveles de inglés desde A1 (nivel básico de inglés) hasta C2 (dominan el inglés de manera extraordinaria). Con base en los estándares de dominio y competencia del idioma inglés, el de nuestros educandos corresponde el primer y segundo nivel A1 – A2 de acuerdo con el Marco   Común.

· Estructura del examen
· El examen diagnóstico evalúa cuatro habilidades comunicativas en el idioma inglés: escucha, lectura, escritura y habla. Su estructura es la siguiente:

Primera fase: examen escrito (aplicación grupal: 90 minutos)


	SECCIÓN
	NÚMERO DE REACTIVOS
	TIEMPO DE APLICACIÓN
	PUNTAJE

	1.  Escucha
	25
	40 minutos
	25

	2. Lectura y escritura
	40
	50 minutos
	40



Segunda fase: entrevista (aplicación individual: 10 minutos)

	SECCIÓN
	NÚMERO DE TAREAS
	TIEMPO DE APLICACIÓN
	PUNTAJE

	3. Habla
	4
	10 minutos
	35





La entrevista ha de incluir lo siguiente:

	ACTIVIDAD
	TIEMPO

	Información personal
	2’   aproximadamente

	Descripción de fotografías
	2’ aproximadamente

	Narración de eventos
	3’   aproximadamente

	Discutir sobre un tema
	3’   aproximadamente



· Estrategia del trabajo de campo
· La Coordinación Local del PRONI deberá considerar las siguientes etapas y actividades antes, durante y después de la aplicación de la Evaluación Diagnóstica, mismas que deberá llevar en coordinación con la empresa externa.

· Características de impresión
· El instrumento debe ser impreso para su reproducción y distribución con las siguientes características:
· Hojas blancas de papel bond
· Tamaño carta
· Impresión a doble cara
· Impresión a color
· Una sola grapa en el lado superior izquierdo

· En ninguna circunstancia se puede modificar la información y orden del instrumento, así como eliminar o sustituir hojas, asimismo aplicar un instrumento diferente al que envía la DGGEyET.

· Previo a la aplicación del examen

I. Selección de las escuelas y educandos participantes
· La Coordinación Local del PRONI seleccionará e integrará una base de datos de todas las escuelas públicas de educación básica que en los últimos 5 años hayan sido beneficiadas por el PRONI y que, además, se haya impartido la asignatura inglés en todos los grados escolares.
· Asimismo, del total de las escuelas deberá seleccionar el 10% de escuelas que participarán en la aplicación del examen.
· La Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial (DGGEyET) enviará el formato para reportar la Base de Datos de los 2 puntos anteriores mencionados a las Coordinaciones Locales del PRONI, misma que deberán incluir en la estrategia Estatal.
· La Coordinación local del PRONI elaborará una Estrategia Estatal de Evaluación Diagnóstica, considerando lo señalado en el presente documento.

II. Selección de aplicadores del examen auditivo y escrito
· La empresa externa y la Coordinación Local del PRONI tendrán que garantizar el número suficiente de aplicadores según el número de examinados por salón y/o escuela.

	EXAMINADOS
	APLICADORES

	1 - 25
	2

	25 – 50
	4

	50 - 75
	6

	75 – 100
	8



· En caso de que no se cuente con el número suficiente de aplicadores, podrán seleccionar a profesores de otras asignaturas para que realicen esta función, y que cuenten de ser posible con un conocimiento mínimo del idioma inglés 

III. Selección de los examinadores orales
· Para la selección de los examinadores orales, se requiere preferentemente que sean profesores de inglés que cuenten con el nivel B1 mínimo acreditado y puedan detectar con mayor eficiencia errores de pronunciación, vocabulario, uso del inglés y fluidez en los alumnos examinados.

· Se sugiere contar con dos examinadores orales por examinado, pues mientras uno entrevista, el otro llena el formato de evaluación. Los roles se intercambian cada cierto tiempo.
· La Coordinación Local del PRONI en coordinación con la empresa externa garantizarán el número suficiente de parejas de examinadores orales según el número de examinados.

	EXAMINADOS
	EXAMINADORES ORALES

	1 - 24
	1 pareja

	25 – 48
	2 parejas

	49 - 73
	3 parejas

	74 – 100
	4 parejas



· Evitar que sea el mismo profesor de grupo o el Asesor Externo Especializado el que evalúe a sus alumnos para evitar sesgos (preferencias, prejuicios, subjetividad, etcétera), al momento de aplicar y llenar la rúbrica.
· Supervisión del cumplimiento de medidas de seguridad y organización antes, durante y después del examen.
· La Coordinación Local del PRONI, la empresa externa y el director/ra de la escuela (autoridad responsable de la sede) deberán trabajar de manera coordinada para garantizar la seguridad, organización y aplicación del examen.

· Para el manejo y entrega de los exámenes y demás documentos, el responsable de la sede proporcionado por la empresa deberá:
1. Garantizar la protección de los exámenes contra la pérdida o el acceso no autorizado a los mismos.
2. Tener bajo su resguardo los exámenes desde el momento en que se reciben hasta que se devuelven a la empresa externa o a la Coordinación Local del PRONI.
3. En ningún momento se puede permitir la revisión, sacar copia o conservar un ejemplar del examen.
4. Tener bajo su control la entrada y salida a la sede a los educandos que participarán en la aplicación del examen.
5. Retirar y guardar los exámenes que no se apliquen y devolverlos a la Coordinación Local del PRONI, realizando el registro en la hoja de control de exámenes.

· Durante la aplicación del examen.
· Asegurar que el educando que entre al salón de aplicación del examen se registre en la lista de asistencia; para ello se puede contar con el apoyo de algún profesor o responsable de la institución que pueda constatar la identidad del educando y verificar que esté inscrito en una de las escuelas seleccionadas para la aplicación del examen, de acuerdo a la Base de Datos proporcionada a la DGGEyET.

· [bookmark: -_Del_Aplicador_del_examen]Del Aplicador del examen.
Como responsable de aplicar el examen en el salón, debe considerar:

VI. [bookmark: i._Antes_del_examen:]Antes del examen:

· Saludar de manera cortés a los examinados para reducir los niveles de ansiedad y brindar algunas palabras de aliento que enfaticen la importancia de su actitud y responsabilidad hacia la resolución del examen.
· Identificarse como aplicador o aplicadores y explicar su función de supervisores y apoyo durante la resolución del examen.
· Ser empático con los examinados, pues es posible que se sientan nerviosos.
· Informar que pueden salir al baño si lo desean, pero advertir que el tiempo que empleen no podrá ser compensado.
· Informar sobre la prohibición de entablar alguna conversación durante el examen y su consecuencia de ser separados de la aplicación.
· Indicar que pueden levantar la mano si tienen alguna duda, pero no pueden hablar para no distraer a los compañeros.
· Verificar que el examinado no trae consigo celulares u objetos como diccionarios, cuadernos o libros, ni alimentos.
· Organizar el salón para que haya suficiente espacio entre cada examinado.
· Asegurar que cuenta con todo lo necesario: exámenes de acuerdo con el total de examinados (en caso contrario dar aviso inmediatamente al responsable de la aplicación del examen que se encuentre en la sede), lápices, gomas, lista de asistencia, hojas de incidencia y temporizador.
· Contar con lápices o gomas extra para prestar a algún educando.
· Indicar a los alumnos al terminar el examen escrito que deberán realizar la entrevista o viceversa.
· Llevar en fila a los alumnos al lugar donde se aplique la siguiente fase (ya sea entrevista o resolución de examen).

VII. [bookmark: ii._Durante_el_examen:]Durante el examen:

· Sentar a los examinados mirando hacia la misma dirección.
· Distribuir y recoger los exámenes individualmente.
· Dar indicaciones claras y las veces que sea necesario para que comprendan el procedimiento que se tiene que llevar.
· Vigilar y monitorear la resolución del examen.
· Brindar ayuda en caso de duda sobre el formato de examen, pero no dar respuestas ni ayudar a la resolución.
· Revisar que usen lápiz y colores (donde se indique) para sus respuestas.
· Solicitar que resuelvan el examen con letra legible.
· Evitar que rayen, destruyan o escriban en otras áreas del examen.
· Asegurar que el examen no se copie, destruya o fotografíe.
· Vigilar que se usen colores (verde, naranja, rojo, azul, amarillo y negro) sólo en la sección de escucha.
· Asegurar que se cumplan los tiempos establecidos para cada sección del examen.
· No permitir que se regresen a una sección anterior.
· Dar aviso cinco minutos antes de cumplirse el tiempo para que el educando concluya la resolución del examen.
· Asegurar que ningún examinado salga de la habitación con el examen.
· No permitir la salida hasta que el tiempo se haya concluido.
· Nunca dejar los exámenes ni a los educandos desatendidos.
· Verificar que todo el examen esté contestado sin dejar espacios en blanco.
· Recordar a los examinados que el puntaje obtenido se basa en el número de respuestas correctas.


VIII. [bookmark: -_Examen_oral]Examen oral:

· Los examinadores seguirán las instrucciones de las fichas (speaking section) para dirigir la evaluación oral, incluidas en el paquete enviado a la AEL.
· Deberán utilizar la rúbrica incluida en las fichas (speaking section) para emitir la evaluación del desempeño oral de los alumnos.
· Garantizar que el examen oral se aplique en las mismas condiciones a todo el alumnado:
· En condiciones iguales de tiempo y espacio. Para ello, los examinadores deben llevar consigo un reloj y habrán de temporizar cada actividad conforme al tiempo sugerido.
· No incluir otros criterios de evaluación salvo los señalados.
· No dar a conocer al alumnado los resultados del examen oral ni hacer comentarios al respecto, ya que esta prueba de ejecución deberá integrarse a los resultados de las otras habilidades evaluadas.

· [bookmark: -_Cierre_de_la_aplicación_del_examen_en_]Cierre de la aplicación del examen en la sede

IX. [bookmark: iii._Después_del_examen:]Después del examen:

· Recoger los exámenes alumno por alumno y salvaguardarlos.
· Pedir que salgan ordenadamente y llevarlos al lugar donde realizarán la entrevista o bien, el examen escrito (según corresponda).
· Entregar al responsable de la sede los exámenes en paquete, organizados alfabéticamente o bien acorde al listado oficial dentro de sobres amarillos, debidamente sellados y rubricados por el aplicador en el salón y por el responsable de la sede, anotando en la parte de enfrente del sobre: el total de exámenes, hoja de control de exámenes, hoja de incidencia, lista de asistencia y, en caso de que aplique, la rúbrica.

X. [bookmark: -_Entrega_de_los_exámenes]Entrega de los exámenes:

· Los paquetes/s sellados: todos los exámenes con sus respectivas rúbricas y acuse.
· Las hojas de incidencia que se hayan presentado.
· La relación de los alumnos que realizaron el examen, así como el listado con datos 

· De la responsabilidad y compromisos del Proveedor externo:

· Descripción del proceso para la aplicación de la Evaluación Diagnóstica:
I. La empresa externa es la responsable de los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina, alquiler de servicios y transporte que se requiera para la realización de la Evaluación Diagnóstica; asimismo, es responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado para la ejecución de la evaluación y las operaciones conexas.
II. Respecto a los productos a entregar, la empresa externa es responsable de responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por la Coordinación Local, la cual entregará al proveedor sus observaciones y/o recomendaciones mediante oficio y en un plazo no mayor a diez días hábiles después de la fecha de recepción; en caso de no haber observaciones ni recomendaciones, se emitirá un oficio de recepción a conformidad en el mismo plazo. La empresa externa contará con diez días hábiles después de la emisión del oficio de observaciones o recomendaciones para hacer las correcciones a los productos a entregar.
III. En total, este proceso de revisión, corrección y aprobación de los productos a entregar deberá llevar, como máximo, hasta veinte días hábiles después de la fecha de entrega y de acuerdo con el procedimiento detallado anteriormente. Este plazo puede ser inferior dependiendo de las fechas en que se emita el oficio de observaciones, recomendaciones y/o de recepción de los productos entregables debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior sólo si la Coordinación Local lo solicita.
IV. Será responsabilidad de la empresa externa tanto solicitar los oficios de observaciones, recomendaciones y/o recepción a conformidad, como responder en los plazos establecidos y proporcionar los productos entregables en la forma estipulada. Los días hábiles para realizar correcciones a los entregables se contarán a partir de la fecha de emisión/envío de la comunicación oficial por parte de la Coordinación Local.
V. Si al cabo de este procedimiento la Coordinación Local del Programa considera que el producto no fue entregado a su entera satisfacción, se procederá a aplicar las cláusulas correspondientes al contrato que se refieren al no cumplimiento de las características adecuadas de los entregables.

· Reunión de trabajo:

· El espacio físico para la recepción y entrega de oficios o comunicaciones oficiales, así como de los productos a entregar de la Evaluación Diagnóstica; será en las instalaciones oficiales de la Coordinación Local. Las notificaciones para la realización de reuniones se realizarán por correo electrónico con al menos dos días naturales de anticipación.

· Mecanismos de administración, verificación y aceptación del servicio:

· La empresa externa deberá proporcionar cada producto entregable de acuerdo con los plazos y las condiciones de entrega establecidos en el presente documento: Implementación de Evaluación Diagnóstica 2023. Dichos productos entregables serán validados por personal de la Coordinación Local; cada producto entregable se dará por recibido con el reporte de conformidad mediante escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte la Coordinación Local del Programa.

La Coordinación Local del Programa supervisará el trabajo de campo realizado durante la Evaluación Diagnóstica.

· Condiciones generales:

· La totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es propiedad de la Coordinación del PRONI por lo que la empresa externa no tiene derecho alguno para su diseminación, publicación o utilización.
· La empresa externa tendrá responsabilidad por discrepancias, errores u omisiones de los trabajos que presente, durante la vigencia del contrato.
· En caso de presentarse cualquiera de las condiciones citadas en el punto anterior, será obligación de la empresa externa realizar los trabajos necesarios para corregir, modificar, sustituir o complementar la parte o las partes del trabajo a que haya lugar, sin que esto implique un costo adicional para el área requirente, lo cual se deberá llevar a cabo durante la vigencia del contrato, de lo contrario se aplicarán las cláusulas correspondientes del contrato suscrito.
· El área requirente será responsable de resguardar los productos establecidos en el presente documento de Implementación de Evaluación Diagnóstico 2023.
· La Coordinación Local del PRONI proporcionará la información específica y necesaria a la empresa externa sobre los procedimientos generales y las responsabilidades de seguridad que se deberán seguir antes, durante y después de la aplicación del examen diagnóstico a fin de asegurar que, en la medida de lo posible, se generen las mejores condiciones para aplicar criterios de fiabilidad, justicia y eficiencia.


· ANEXO  1. Listas de asistencia.
[image: ]

· ANEXO 2. Formato de incidencia de la escuela sede y/o del aplicador o examinador.
[image: ]


· ANEXO 3 Formato de control de exámenes que se entregan a la escuela sede y/o del aplicador o examinador.
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· ANEXO 3 Formato de control de exámenes que se entregan a la escuela sede y/o del aplicador o examinador.
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· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa evaluadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia que demuestre.


	PARTIDA 3
CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.

	
	
	
	
	COTIZO
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	89
	ALUMNOS/AS
	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDO A EDUCANDOS DE 6° GRADO DE NIVEL PRIMARIA. 
	
	
	

	2
	89
	ALUMNOS/AS
	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS, PARA EDUCANDOS DE 3° GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
	
	
	

	3
	46
	DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDA A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS (CAPÍTULO 4000), 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DE NIVEL SECUNDARIA.
	
	
	

	4
	46
	DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS, 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DOCENTES DE NIVEL SECUNDARIA.
	
	
	



NOTA:
LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR:
· El registro en línea, el material de apoyo para el estudio independiente, un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato, los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) requeridos para la aplicación de la certificación, la aplicación del instrumento de evaluación en físico, los  certificados en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante y un reporte detallado en digital de los resultados por habilidad lingüística de cada participante.
· Características para la aceptación o rechazo:
La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia en la certificación de las competencias didácticas de la enseñanza del idioma inglés, el Acuerdo No. 37/12/22 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2023.
· El personal asignado para impartir el curso deberá estar capacitado y contar con experiencia profesional en el área

	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDO A EDUCANDOS DE 6° GRADO DE NIVEL PRIMARIA.



Objetivo. Brindar al alumnado una evaluación que sirva como instrumento de referencia objetiva y que considere la medición de las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing).

Beneficiados. 89 alumnos/as de 6° grado de nivel primaria de escuelas públicas de educación básica.

Modalidad. La empresa certificadora deberá aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial.

Fecha de aplicación. 13 y 14 de noviembre de 2023.

Servicios requeridos.
· Metodología. 
· La empresa certificadora deberá ser una institución de prestigio constatable que acredite el nivel de dominio del inglés de los educandos del nivel primaria a través de la aplicación de un instrumento de evaluación con validez internacional adecuada al rango de edad de alumnos de 6° de primaria.
· El instrumento deberá medir las cuatro habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing) con un nivel máximo B1 conforme al Marco Común Europeo de Referencia (MCER).
· El resultado de la evaluación diagnóstica no deberá definir o limitar la obtención del nivel de dominio del idioma.
· La empresa deberá ser el medio directo con los participantes para la logística e implementación de cada proceso.
· La herramienta deberá ser avalada por la Escala Global de Inglés (o Global Scale of English [GSE].que es un estándar global para evaluar el nivel de inglés de los estudiantes.
· Proporcionará un informe de desempeño del candidato con un desglose de las puntuaciones disponibles para todos los estudiantes y recomendaciones para la mejora en su desempeño en el idioma inglés.
· Certificado o constancia impresa de acuerdo a las habilidades que haya presentado cada candidato. En conjunto con un informe de desempeño de cada uno de los candidatos que haya presentado el examen.
· Se deberá evaluar el desempeño de los estudiantes en cada habilidad y se les deberá otorgar una puntuación en la escala GSE.
· El número en la escala GSE, se acompañará de información sobre lo que pudieron hacer (resumen de desempeño) y algunas áreas en las que trabajar (actividades recomendadas).
· Evaluará una muestra representativa de habilidades y rasgos de dominio para identificar el desempeño promedio y las áreas generales de fortalezas y debilidades. Deberá de ser lo suficientemente sólido como para informar de manera confiable la enseñanza y planificación.
· Se deberá aplicar mediante una Tablet la cual deberá ser proporcionada por el proveedor el día de la aplicación ya que debe ser presencial.
· Deberá de tener flexibilidad en la aplicación para realizarse los 365 días del año.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad para reagendar fechas de aplicación, siempre y cuando los inconvenientes sean técnicos.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad para el cambio de nombres de candidatos, siempre y cuando el acceso no se haya ocupado.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad de corrección de nombre y/o apellidos del candidato en caso de que exista un error.
· En caso de cierre de la plataforma, se abrirá la aplicación en donde el candidato se haya quedado. 
· El licitante deberá comprobar que es un centro certificador internacional avalado por edexcel y por la Escala Global de Inglés (Global Scale of English {GSE}). Y con reconocimiento internacional como por un organismo examinador del Reino Unido.

· Del registro. 
· Los requisitos de registro serán previamente acordados entre la empresa certificadora y la Coordinación Local del PRONI.
· La Coordinación Local del PRONI emitirá una Convocatoria donde se especifiquen las bases para el proceso de esta certificación.
· El proceso de registro de los participantes deberá comenzar el miércoles 6 de septiembre.
· La empresa certificadora llevará a cabo la logística para el registro en línea de los aspirantes y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso. 
· Durante el proceso de registro, la empresa permitirá siempre el acceso al listado del mismo para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance o en su caso consultar información que requiera.
· Una vez cerrada la etapa del registro, únicamente la Coordinación Local del PRONI tendrá la facultad de autorizar cambios en la lista de participantes.

· De la preparación de los aspirantes.
· Los docentes de inglés y/o Asesores/as que tengan estudiantes registrados/as, se encargarán de preparar a los aspirantes previamente a la presentación de la certificación. 
· Será necesario que la empresa certificadora establezca mecanismos de comunicación con los aspirantes en cada proceso y sus docentes de la asignatura inglés.
· La empresa certificadora proveerá a los docentes una capacitación en línea acerca de las características y contenidos del instrumento de evaluación y proporcionará materiales de apoyo para la preparación de los educandos.

· Del material de apoyo para los aspirantes.
· La empresa certificadora brindará material de apoyo para el estudio independiente de los participantes y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato.
· Este material deberá ser proporcionado a un periodo mínimo de un mes previo a la fecha de aplicación del instrumento de evaluación.
· Se entiende como material de apoyo los siguientes documentos: mocking test, manuales de apoyo o de referencias, páginas web con ejercicios y cualquier otro material de apoyo a la preparación de los estudiantes.

· De la aplicación. 
· La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) que requiera para la aplicación de la certificación.
· El instrumento de evaluación deberá ser aplicado en formato físico y en modalidad presencial. 
· La empresa Certificadora acordará con la Coordinación Local del PRONI la sede, fecha y hora de la aplicación.
· La empresa deberá notificar a los participantes (mediante los datos de registro) con 5 días hábiles de anticipación la fecha, hora y lugar de la aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa certificadora deberá asignar aplicadores ajenos al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.
· La empresa se encargará de proveer personal suficiente y capacitado para aplicar el instrumento de evaluación en la fecha establecida. 
· La empresa certificadora deberá presentarse a las sedes previamente establecidas por la Coordinación Local del PRONI, con suficiente tiempo de anticipación (1 hora antes) al día y hora establecida para la aplicación de esta certificación.
· La empresa certificadora deberá implementar medidas de seguridad y vigilancia durante el proceso de aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa notificará con un mes de anticipación los requerimientos para la aplicación (de espacio, mobiliario, distancia entre participantes en la aplicación, etc.).

· Emisión de resultados. 
· Posterior a la aplicación del instrumento de evaluación, la empresa certificadora entregará a la Coordinación Local de PRONI los certificados, constancias y/o diplomas en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante.
· Entregará a la Coordinación Local un reporte detallado en digital (formato Excel) de los resultados por habilidad lingüística de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

· Del Informe de resultados.
· Entregará a la Coordinación Local un informe de resultados de la Certificación aplicada que contenga lo siguiente:
· Introducción del instrumento
· Cronograma de procesos
· Descripción específica de procesos con evidencias (enlaces de capacitaciones y fotografías)
· Lista de resultados por alumno
· Gráficas de resultados generales
· Anexos

· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia en la certificación de nivel de idioma de educandos.

LVAREZ
	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS, PARA EDUCANDOS DE 3° GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.



Objetivo. Brindar al alumnado una evaluación que sirva como instrumento de referencia objetiva y que considere la medición de las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing).

Beneficiados. 89 alumnos/as de 3° grado de nivel secundaria de escuelas públicas de educación básica.
	
Modalidad. La empresa certificadora deberá aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial.

Fecha de aplicación. 15 y 16 de noviembre de 2023.

Servicios requeridos

· Metodología. 
· La empresa certificadora deberá ser una institución de prestigio constatable que acredite el nivel de dominio del inglés de los educandos del nivel secundaria a través de la aplicación de un instrumento de evaluación con validez internacional adecuada al rango de edad de alumnos de 3° de secundaria.
· El instrumento deberá medir las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing) con un nivel máximo B1 conforme al Marco Común Europeo de Referencia (MCER).
· El resultado de la evaluación diagnóstica no deberá definir o limitar la obtención del nivel de dominio del idioma.
· La empresa deberá ser el medio directo con los participantes para la logística e implementación de cada proceso.
· La herramienta deberá ser avalada por la Escala Global de Inglés (o Global Scale of English [GSE].que es un estándar global para evaluar el nivel de inglés de los estudiantes.
· Proporcionará un informe de desempeño del candidato con un desglose de las puntuaciones disponibles para todos los estudiantes y recomendaciones para la mejora en su desempeño en el idioma inglés.
· Certificado o constancia impresa de acuerdo a las habilidades que haya presentado cada candidato. En conjunto con un informe de desempeño de cada uno de los candidatos que haya presentado el examen.
· Se deberá evaluar el desempeño de los estudiantes en cada habilidad y se les deberá otorgar una puntuación en la escala GSE.
· El número en la escala GSE, se acompañará de información sobre lo que pudieron hacer (resumen de desempeño) y algunas áreas en las que trabajar (actividades recomendadas).
· Evaluará una muestra representativa de habilidades y rasgos de dominio para identificar el desempeño promedio y las áreas generales de fortalezas y debilidades. Deberá de ser lo suficientemente sólido como para informar de manera confiable la enseñanza y planificación.
· Se deberá aplicar mediante una Tablet la cual deberá ser proporcionada por el proveedor el día de la aplicación ya que debe ser presencial.
· Deberá de tener flexibilidad en la aplicación para realizarse los 365 días del año.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad para reagendar fechas de aplicación, siempre y cuando los inconvenientes sean técnicos.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad para el cambio de nombres de candidatos, siempre y cuando el acceso no se haya ocupado.
· La herramienta deberá tener la flexibilidad de corrección de nombre y/o apellidos del candidato en caso de que exista un error.
· En caso de cierre de la plataforma, se abrirá la aplicación en donde el candidato se haya quedado. El licitante deberá comprobar que es un centro certificador internacional avalado por edexcel y por la Escala Global de Inglés (Global Scale of English {GSE}). Y con reconocimiento internacional como por un organismo examinador del Reino Unido.

· Del registro. 
· Los requisitos de registro serán previamente acordados entre la empresa certificadora y la Coordinación Local del PRONI.
· La Coordinación Local del PRONI emitirá una Convocatoria donde se especifiquen las bases para el proceso de esta certificación.
· El proceso de registro de los participantes deberá comenzar el miércoles 6 de septiembre.
· La empresa certificadora llevará a cabo la logística para el registro en línea de los aspirantes y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso. 
· Durante el proceso de registro, la empresa permitirá siempre el acceso al listado del mismo para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance o en su caso consultar información que requiera.
· Una vez cerrada la etapa del registro, únicamente la Coordinación Local del PRONI tendrá la facultad de autorizar cambios en la lista de participantes.

· De la preparación de los aspirantes.
· Los docentes de inglés y/o Asesores/as que tengan estudiantes registrados/as, se encargarán de preparar a los aspirantes previamente a la presentación de la certificación. 
· Será necesario que la empresa certificadora establezca mecanismos de comunicación con los aspirantes en cada proceso y sus docentes de la asignatura inglés.
· La empresa certificadora proveerá a los docentes una capacitación en línea acerca de las características y contenidos del instrumento de evaluación y proporcionará materiales de apoyo para la preparación de los educandos.

· Del material de apoyo para los aspirantes.
· La empresa certificadora brindará material de apoyo para el estudio independiente de los participantes y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato.
· Este material deberá ser proporcionado con un periodo mínimo de un mes a la fecha de aplicación del instrumento de evaluación.
· Se entiende como material de apoyo los siguientes documentos: mocking test, manuales de apoyo o de referencias, páginas web con ejercicios y cualquier otro material de apoyo a la preparación de los estudiantes.

· De la aplicación. 
· La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) que requiera para la aplicación de la certificación.
· El instrumento de evaluación deberá ser aplicado en formato físico y en modalidad presencial. 
· La empresa Certificadora acordará con la Coordinación Local del PRONI la sede, fecha y hora de la aplicación.
· La empresa deberá notificar a los participantes (mediante los datos de registro) con 5 días hábiles de anticipación la fecha, hora y lugar de la aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa se encargará de proveer personal suficiente y capacitado para aplicar el instrumento de evaluación en la fecha establecida. 
· La empresa certificadora deberá asignar aplicadores ajenos al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.
· La empresa certificadora deberá presentarse a las sedes previamente establecidas por la Coordinación Local del PRONI, con suficiente tiempo de anticipación (1 hora antes) al día y hora establecida para la aplicación de esta certificación.
· La empresa certificadora deberá implementar medidas de seguridad y vigilancia durante el proceso de aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa notificará con un mes de anticipación los requerimientos para la aplicación (de espacio, mobiliario, distancia entre participantes en la aplicación, etc.).

· Emisión de resultados. 
· Posterior a la aplicación del instrumento de evaluación, la empresa certificadora entregará a la Coordinación Local de PRONI los certificados, constancias y/o diplomas en físico y digital de los resultados obtenidos por cada participante.
· Entregará a la Coordinación Local un reporte detallado en digital (formato Excel) de los resultados por habilidad lingüística de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

· Del Informe de resultados.
· Entregará a la Coordinación Local un informe de resultados de la Certificación aplicada que contenga lo siguiente:
· Introducción del instrumento
· Cronograma de procesos
· Descripción específica de procesos con evidencias (enlaces de capacitaciones y fotografías)
· Lista de resultados por alumno
· Gráficas de resultados generales
· Anexos

· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia en la certificación de nivel de idioma de educandos.

	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDA A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS (CAPÍTULO 4000), 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DE NIVEL SECUNDARIA.


LVAREZ
Objetivo. Brindar a los Docentes y Asesores/as Externos/as Especializados/as de Nivel Primaria y Docentes de nivel Secundaria, un curso de preparación y una certificación internacional del dominio del idioma inglés que sirva como instrumento de referencia objetiva y que considere la medición de las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing).

Beneficiados. 46 docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializados/as (Capítulo 4000) de escuelas públicas, 30 de Nivel Primaria y 16 docentes de nivel Secundaria.

Modalidad. La empresa certificadora deberá aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial y un curso previo de preparación en la modalidad virtual.

Fechas de aplicación.  
· De la evaluación: 17 de noviembre de 2023.
· Del curso de preparación: Deberá comenzar el 9 de octubre de 2023.

Servicios requeridos

· Metodología. 
· La empresa certificadora deberá ser una institución de prestigio constatable que acredite el nivel de dominio del inglés de los docentes y asesores/as externos/as especializados/as a través de la aplicación de un instrumento de evaluación con validez internacional.
· El instrumento deberá medir las 4 habilidades lingüísticas del inglés (speaking, reading, listening, writing). 
· Los niveles que se evalúen deberán abarcar desde el A1 (principiante) hasta el C (experto) de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia (MCER).
· Será necesario que la empresa certificadora establezca mecanismos de comunicación con los aspirantes para la logística y aplicación de cada proceso.
· Al acreditar la certificación Internacional, los AEE y/o docentes deber[an recibir un certificado en físico con validez por una editorial internacional y por un organismo examinador de Reino Unido. Edexcel (Education and Excellence).
· La estructura de los contenidos de la certificación deberá ser desarrollada por una editorial internacional especializada en el desarrollo de contenidos y certificaciones para el idioma inglés.
· Proporcionará un informe de desempeño del candidato con un desglose de las puntuaciones disponibles,
· Proporcionará recursos de preparación para los candidatos, a través de una liga donde encontraran todos los recursos para poderse preparar.
· La certificación, deberá ser completamente en línea y autoregulada a través de una plataforma con herramientas y recursos prácticos.
· La prueba se presentará en inglés británico, se aceptará el inglés americano.
· Evaluará una muestra representativa de habilidades y rasgos de dominio para identificar el desempeño promedio y las +áreas generales en fortalezas y debilidades.
· Deberá ser lo suficientemente sólido como para informar de manera confiable la enseñanza y la planificación.
· Deberá de tener flexibilidad en la aplicación para realizarse los 365 días del año.
· Aplicación 5 días posteriores a la entrega de listas.
· Contiene ejercicios en prueba en simulador que ayudará a los candidatos que se adapten a la herramienta. 
· Alcance 100% en el número total de candidatos.
· Flexibilidad para reagendar fechas de aplicación, siempre y cuando los inconvenientes sean técnicos.
· Flexibilidad para el cambio de nombres de candidatos, siempre y cuando el acceso no se haya ocupado.
· Corrección de nombre y/o apellidos del candidato en caso de que exista un error.
· En caso de cierre de la plataforma, se abrirá la aplicación en donde el candidato de haya quedado.
· El instrumento de evaluación deberá cumplir con las características para poder evaluar de forma correcta el nivel de idioma inglés de los docentes y/o Asesores Externos Especializados en las 4 habilidades. Adémas de que deberá estar alineado al Marco Común de Referencia (MCER). Y debe contar con CENNI.
· El licitante deberá comprobar que es un centro certificador internacional avalado por edexcel y por la Escala Global de Inglés (Global Scale of English{GSE}). Y con reconocimiento internacional por un organismo del Reino Unido.

· Del registro. 
· Los requisitos de registro serán previamente acordados entre la empresa certificadora y la Coordinación Local del PRONI.
· La Coordinación Local del PRONI emitirá una Convocatoria donde se especifiquen las bases para el proceso de esta certificación.
· El proceso del registro deberá comenzar el miércoles 6 de septiembre de 2023.
· La empresa certificadora llevará a cabo la logística para el registro en línea de los aspirantes y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso.
· La empresa permitirá siempre el acceso al listado de registro para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance o consultar información que requiera.
· Una vez cerrada la etapa del registro, únicamente la Coordinación Local del PRONI tendrá la facultad de autorizar cambios en la lista de participantes.

· Diagnóstico 
· La empresa certificadora realizará un diagnóstico en el dominio del idioma a los participantes, referenciado al Marco Común Europeo de Referencia (MCER).
· El diagnóstico se realizará a través de un instrumento en línea, en un periodo previo al inicio del curso de preparación.
· El resultado de este diagnóstico servirá de referencia para la distribución de grupos en el curso de preparación.
· El resultado de este diagnóstico no deberá definir o limitar la obtención del nivel de dominio del idioma.
· La empresa llevará a cabo la logística necesaria para el cumplimiento de esta acción e informará a la Coordinación Local de este proceso.

· Curso de preparación.
· Objetivo. Brindar a los aspirantes un curso de preparación en modalidad virtual donde conozcan las características y contenidos del instrumento de evaluación y consoliden sus conocimientos del idioma inglés mediante la implementación de actividades de reforzamiento de acuerdo a los contenidos. 
· Contenidos a revisar en el curso. Grammar, Vocabulary, Speaking, Writing, Reading, Listening y practice test (simulador de examen). 
· Fecha de inicio. Debe comenzar el lunes 9 de octubre de 2023.
· Horas. 15 horas (9 horas de curso y 6 de estudio independiente).
· Acceso al curso. La empresa certificadora no podrá limitar el acceso de los participantes al curso de preparación. Así mismo, la empresa mantendrá comunicación directa con los y las participantes y llevará a cabo la logística necesaria para el cumplimiento de esta acción. 
· Evidencias del curso. En cada sesión virtual deberá recabarse lista de asistencia de los participantes y evidencias fotográficas (capturas de pantalla). Al finalizar el curso, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un documento en formato PDF (Informe de resultados).
· Apoyo académico y soporte técnico. La empresa certificadora asignará un facilitador académico y de soporte técnico para resolver dudas y/o recibir orientación en la comprensión de los temas, actividades del curso y resolución de problemas técnicos.
· Distribución de grupos de trabajo. La distribución de los grupos será en función al nivel MCER obtenido de los resultados del examen diagnóstico.
· Materiales de apoyo. La empresa certificadora brindará material de apoyo para el curso y estudio independiente y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato.
· Personal especializado para brindar el curso. El personal asignado para impartir el curso deberá estar capacitado y contar con experiencia profesional en el área. 
· Constancia de preparación. Al finalizar el curso, la empresa certificadora expedirá una constancia a los aspirantes que hayan cumplido con al menos el 80% de asistencia. Las constancias deberán especificar el número de horas totales del curso.

· De la aplicación. 
· La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) que requiera para la aplicación de la certificación.
· El instrumento de evaluación deberá ser aplicado en formato físico y en modalidad presencial. 
· La empresa deberá notificar a los participantes con 5 días hábiles de anticipación la fecha, hora y lugar de la aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa se encargará de proveer personal suficiente y capacitado para aplicar el instrumento de evaluación en la fecha establecida. 
· La empresa certificadora deberá asignar aplicadores ajenos al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.
· La empresa certificadora deberá presentarse a las sedes previamente establecidas por la Coordinación Local del PRONI, con suficiente tiempo de anticipación (1 hora antes) al día y hora establecida para la aplicación de esta certificación.
· La empresa certificadora deberá implementar medidas de seguridad y vigilancia durante el proceso de aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa notificará con un mes de anticipación los requerimientos para la aplicación (de espacio, mobiliario, distancia entre participantes en la aplicación, etc.).
· La empresa certificadora llevará a cabo el proceso necesario con los participantes para tramitar y entregar los CENNI que deriven de los resultados de esta certificación y notificará a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso.

· Emisión de resultados. 
· Posterior a la aplicación del instrumento de evaluación, la empresa certificadora entregará a la Coordinación Local de PRONI los certificados, constancias y/o diplomas de los resultados obtenidos por cada participante. Así mismo, entregará los documentos CENNI correspondientes a los resultados de esta certificación.
· Los certificados, constancias y/o diplomas de los resultados, así como el CENNI, deberán entregarse a la Coordinación Local en formato físico y digital.
· Entregará a la misma Coordinación Local un reporte detallado en digital (formato Excel) de los resultados por habilidad de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

· Del Informe de resultados
· Entregará a la misma Coordinación Local un informe de resultados de la Certificación aplicada que contenga lo siguiente:
· Introducción del instrumento
· Cronograma de procesos
· Descripción específica de procesos con evidencias (enlaces de capacitaciones y fotografías)
· Lista de resultados por alumno
· Gráficas de resultados generales
· Anexos

· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia en la certificación de nivel de idioma de docentes.

	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS, 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DOCENTES DE NIVEL SECUNDARIA.



Objetivo. Preparar y aplicar a los sustentantes un examen internacional de competencia docente a través de contenidos específicos que les permitan construir una base pedagógica para su labor educativa, mejorar su nivel de dominio del idioma inglés, y adquirir técnicas especializadas para abordar el examen con mayor éxito.

Beneficiados. 46 docentes y/o Asesores/as Externos/as Especializado/as (Capítulo 4000) de escuelas públicas, 30 de Nivel Primaria y 16 docentes de nivel Secundaria.

Modalidad. La empresa certificadora deberá aplicar los instrumentos de evaluación en la modalidad presencial y un curso previo de preparación en la modalidad virtual.

Fechas de aplicación.  
· De la evaluación: 17 de noviembre de 2023.
· Del curso de preparación: Deberá comenzar el 9 de octubre de 2023.

Servicios requeridos
· Metodología. 
· La empresa certificadora deberá ser una institución de prestigio constatable que acredite las competencias didácticas en la enseñanza del idioma inglés de los docentes y asesores/as externos/as especializados/as a través de la aplicación de un instrumento de evaluación con validez internacional.
· Será necesario que la empresa certificadora establezca mecanismos de comunicación con los aspirantes para la logística y aplicación de cada proceso.

· Del registro. 
· Los requisitos de registro serán previamente acordados entre la empresa certificadora y la Coordinación Local del PRONI.
· La Coordinación Local del PRONI emitirá una Convocatoria donde se especifiquen las bases para el proceso de esta certificación.
· La empresa certificadora llevará a cabo la logística para el registro en línea de los aspirantes y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance de este proceso.
· La empresa permitirá siempre el acceso al listado de registro para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance o consultar información que requiera.
· Una vez cerrada la etapa del registro, únicamente la Coordinación Local del PRONI tendrá la facultad de autorizar cambios en la lista de participantes.

· Diagnóstico 
· La empresa certificadora realizará un diagnóstico en el dominio del idioma a los participantes, referenciado al Marco Común Europeo de Referencia (MCER).
· El diagnóstico se realizará a través de un instrumento en línea, en un periodo previo al inicio del curso de preparación.
· El resultado de este diagnóstico servirá de referencia para la distribución de grupos en el curso de preparación.
· La empresa llevará a cabo la logística necesaria para el cumplimiento de esta acción e informará a la Coordinación Local de este proceso.

· Curso de preparación.
· Objetivo. Brindar a los aspirantes un curso de preparación en modalidad virtual donde conozcan las características y contenidos del instrumento de evaluación y consoliden sus conocimientos en la metodología de la enseñanza y del idioma inglés mediante la implementación de actividades de reforzamiento de acuerdo a los temas específicos de la certificación. 

· Contenidos a revisar en el curso. 
· Términos y conceptos de la enseñanza de inglés.
· Elementos que sustentan el aprendizaje del inglés.
· Materiales, tareas y actividades que pueden utilizarse en la enseñanza de inglés.
· Nociones y destrezas necesarias para planificar las lecciones.
· Tipos de evaluación y recursos para guiar en la planificación de clases.
· Lenguaje de profesores y alumnos.
· Gestión del aula.
· Horas. 30 horas (15 horas de curso y 15 de estudio independiente).
· Acceso al curso. La empresa certificadora no podrá limitar el acceso de los participantes al curso de preparación. Así mismo, la empresa mantendrá comunicación directa con los y las participantes y llevará a cabo la logística necesaria para el cumplimiento de esta acción.
· Evidencias del curso. En cada sesión virtual deberá recabarse lista de asistencia de los participantes y evidencias fotográficas (capturas de pantalla). Al finalizar el curso, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un documento en formato PDF (Informe de resultados).
· Apoyo académico y soporte técnico. La empresa certificadora asignará un facilitador académico y de soporte técnico para resolver dudas y/o recibir orientación en la comprensión de los temas, actividades del curso y resolución de problemas técnicos.
· Distribución de grupos de trabajo. La distribución de los grupos será en función al nivel MCER obtenido de los resultados del examen diagnóstico.
· Materiales de apoyo. La empresa certificadora brindará material de apoyo para el curso y estudio independiente y proporcionará un simulador del instrumento de evaluación para la familiarización de los aspirantes con el formato.
· Personal especializado para brindar el curso. El personal asignado para impartir el curso deberá estar capacitado y contar con experiencia profesional en el área. 
· Constancia de preparación. Al finalizar el curso, la empresa certificadora expedirá una constancia a los aspirantes que hayan cumplido con al menos el 80% de asistencia. Las constancias deberán especificar el número de horas totales del curso.

· De la aplicación. 
· La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, cronómetro, equipo de cómputo, proyector, equipo de audio, material de apoyo, etc.) que requiera para la aplicación de la certificación.
· El instrumento de evaluación deberá ser aplicado en formato físico y en modalidad presencial. 
· La empresa deberá notificar a los participantes con 5 días hábiles de anticipación la fecha, hora y lugar de la aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa se encargará de proveer personal suficiente y capacitado para aplicar el instrumento de evaluación en la fecha establecida. 
· La empresa certificadora deberá asignar aplicadores ajenos al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.
· La empresa certificadora deberá presentarse a las sedes previamente establecidas por la Coordinación Local del PRONI, con suficiente tiempo de anticipación (1 hora antes) al día y hora establecida para la aplicación de esta certificación.
· La empresa certificadora deberá implementar medidas de seguridad y vigilancia durante el proceso de aplicación del instrumento de evaluación.
· La empresa notificará con un mes de anticipación los requerimientos para la aplicación (de espacio, mobiliario, distancia entre participantes en la aplicación, etc.).

· Emisión de resultados. 
· Posterior a la aplicación del instrumento de evaluación, la empresa certificadora entregará a la Coordinación Local de PRONI los certificados, constancias y/o diplomas de los resultados obtenidos por cada participante. 
· Los certificados, constancias y/o diplomas de los resultados deberán entregarse a la Coordinación Local en formato físico y digital.
· Entregará a la misma Coordinación Local un reporte detallado en digital (formato Excel) de los resultados de cada participante y que incluya la fecha de aplicación del instrumento.

· Del Informe de resultados
· Entregará a la misma Coordinación Local un informe de resultados de la Certificación aplicada que contenga lo siguiente:
· Introducción del instrumento
· Cronograma de procesos
· Descripción específica de procesos con evidencias (enlaces de capacitaciones y fotografías)
· Lista de resultados por alumno
· Gráficas de resultados generales
· Anexos

· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia en la certificación de las competencias didácticas de la enseñanza del idioma inglés a docentes.

	PARTIDA 4
REPOSITORIO Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.SICIRNES

	
	
	
	
	COTIZO
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1
	1
	REPOSITORIO
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	
	
	



Objetivo. Implementar un repositorio digital que para la asignación de usuarios y uso sea compatible con la plataforma de Google (Herramientas como hojas de cálculo, Google Classroom, Gmail, Youtube) y con las cuentas de la nueva escuela mexicana, que contenga recursos de apoyo para la enseñanza de inglés con el propósito de brindar herramientas útiles de la materia, para que sean utilizadas de acuerdo al contexto particular de cada escuela. Así mismo brindar una capacitación a los docentes y Asesores/as Externos/as Especializados/as donde se brinden orientaciones en la aplicación de los diferentes insumos.

Beneficiados. 26 telesecundarias y 132 escuelas de nivel primaria.

Fecha de aplicación.
· Del repositorio: El proveedor adjudicado deberá entregar el repositorio a la Coordinación Local del PRONI, el día 04 de septiembre de 2023.
· De las de capacitaciones: 
· Presenciales nivel Telesecundaria:
· Manzanillo: 12 de septiembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas.
· Colima: 13 de septiembre de 2023 de 8:00 a 12:00 horas.
· Virtual nivel primaria: Deberán llevarse a cado dos sesiones, el 19 y 20 de septiembre de 2023.

Servicios requeridos.

· Del registro de beneficiarios. 
· La empresa llevará a cabo la logística para el registro en línea del profesorado beneficiario con el repositorio y proporcionará un mecanismo para mantener informada a la Coordinación Local sobre el avance del proceso. 
· Durante el proceso de registro, la empresa permitirá siempre el acceso al listado para que la Coordinación Local de PRONI pueda dar seguimiento al avance y consultar cualquier información que requiera.

· Del contenido del repositorio digital. 
· Contenidos para la enseñanza del inglés básico, configuraciones online y offline (drive)
· 90 Tarjetas con audios para nivel de inglés básico, en tres niveles:
· Nivel 1: 30 para estudiantes de 1° a 3° de primaria.
· Nivel 2: 30 para estudiantes de 4° a 6 ° de primaria.
· Nivel 3: 30 para estudiantes de 1° a 3° de telesecundaria.
· 90 Juegos: puzzles, crosswords, maze worksheet, Jigsaw, etc.:
· Nivel 1: 30 para estudiantes de 1° a 3° de primaria.
· Nivel 2: 30 para estudiantes de 4° a 6° de primaria.
· Nivel 3: 30 para estudiantes de 1° a 3° de telesecundaria.
· 90 Lecturas de comprensión con ejercicios:
· Nivel 1: 30 para estudiantes de 1° a 3° de primaria.
· Nivel 2: 30 para estudiantes de 4° a 6° de primaria.
· Nivel 3: 30 para estudiantes de 1° a 3° de telesecundaria.
· Guía integral de orientaciones didácticas para docentes de los tres niveles.
· 9 Exámenes diagnósticos de nivel de inglés:
· Uno por grado, de 1° de primaria a 3° de telesecundaria.
· El docente tendrá acceso a reportes sobre la evaluación diagnóstica, realizada por cada uno de los estudiantes, a través de su acceso personalizado. 
· El acceso deberá ser personalizado y privado de un docente por escuela beneficiada.
· Deberá contar con una sección de sugerencias y orientaciones didácticas.
· Deberá contar con herramientas de comunicación bidireccional entre docentes y Coordinación Estatal de PRONI Colima (Foros y tareas).
· Deberá contar con una sección de material imprimible de acuerdo con la NEM.
· Deberá de contar con el desarrollo de proyectos comunitarios, escolares y de aula de acuerdo a la NEM. Se deberá liberar uno por cada mes (12 proyectos).

· Capacitación docente.

· Objetivo. Brindar al profesorado beneficiado una capacitación para que conozcan las características y contenidos del repositorio y reciban las orientaciones didácticas necesarias para su uso.
· Número de capacitaciones solicitadas:  
· 2 sesiones para docentes de telesecundaria
·  Una sesión en el municipio de Colima y una sesión en el municipio de Manzanillo, Col.
·  2 sesiones para maestros de nivel primaria.
· Modalidad de las capacitaciones: 
· Para docentes de Telesecundaria en modalidad presencial.
· Una sesión para los docentes del Municipio de Colima y una sesión para los docentes del Municipio de Manzanillo.
· Para docentes de Primaria en modalidad virtual.
· Horas por capacitación. 
· Modalidad Presencial: 4 horas por sesión.
· Modalidad Virtual: 2 horas por sesión.
· Evidencias de aplicación. En cada sesión virtual y presencial deberán recabarse evidencias fotográficas 
· Capturas de pantalla en el caso de la modalidad virtual
· Fotografías en formato digital para las sesiones presenciales. 
· Al finalizar las capacitaciones, estas evidencias serán entregadas a la Coordinación Local del PRONI en un Informe en formato PDF.
· Distribución de grupos de trabajo. La Coordinación Local junto con la empresa acodarán la distribución de participantes por sesión.
· Personal especializado para brindar el curso. El personal asignado para impartir la capacitación deberá estar facultado y contar con experiencia profesional en el área.
· Constancia de participación. Al finalizar la capacitación, la empresa certificadora expedirá una constancia de participación en formato digital a los aspirantes que hayan cumplido con la asistencia a la sesión.
· La empresa mantendrá comunicación directa con las y los beneficiarios para la entrega de las constancias. 
· De la logística. La empresa certificadora proporcionará los materiales (papelería, equipo de cómputo, material de apoyo, etc.), requeridos para la aplicación de las capacitaciones.
· La Coordinación Local del PRONI proporcionará los espacios físicos para las capacitaciones en modalidad presencial; la empresa implementará su propia logística para desarrollar las sesiones virtuales con el apoyo de la Coordinación Local.
· El personal que brinde la capacitación deberá ser ajeno al Sistema Estatal de Educación y al PRONI.

· Metodología.  
· La empresa deberá ser una institución de prestigio constatable que acredite experiencia en elaboración de materiales complementarios de apoyo en la enseñanza del idioma inglés.
· El contenido del repositorio deberá poder utilizarse en modalidad online y offline.
· El acceso al repositorio deberá ser mediante las cuentas educativas de @col.nuevaescuela.mx previamente asignadas por la Secretaría de Educación, por las características técnicas que estas brindan.
· Apoyo académico y soporte técnico. La empresa deberá asignar un mecanismo para el seguimiento y solución de dudas o preguntas técnicas y/o académicas.

· Forma de entrega del repositorio.
· Online:
· URL del sitio web primaria
· URL del sitio web telesecundaria
· Offline
· Carpetas en memorias USB por escuela primaria beneficiada
· Carpetas en memorias USB por escuela telesecundaria beneficiada

· Características para la aceptación o rechazo.
· La aceptación de la empresa certificadora se hará con base en el cumplimiento con las características mencionadas en los puntos anteriores, así como del prestigio y experiencia que muestre.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 3 PROPUESTA ECONÓMICA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023

REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.
	PARTIDA 1
EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI.

	
	
	
	
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	1
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI.
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA 2
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.

	
	
	
	
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	1
	EVALUACIÓN
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA 3
REPOSITORIO Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.SICIRNES

	
	
	
	
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	89
	ALUMNOS/AS
	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDO A EDUCANDOS DE 6° GRADO DE NIVEL PRIMARIA. 
	
	

	2
	89
	ALUMNOS/AS
	CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS, PARA EDUCANDOS DE 3° GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
	
	

	3
	46
	DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS DIRIGIDA A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS (CAPÍTULO 4000), 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DE NIVEL SECUNDARIA.
	
	

	4
	46
	DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
	CURSO DE PREPARACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A 46 DOCENTES Y/O ASESORES/AS EXTERNOS/AS ESPECIALIZADOS/AS, 30 DE NIVEL PRIMARIA Y 16 DOCENTES DE NIVEL SECUNDARIA.
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	



	PARTIDA 4
REPOSITORIO Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.SICIRNES

	
	
	
	
	

	RENGLÓN
	CANT.
	UNIDAD
	CONCEPTO
	COSTO UNITARIO
	IMPORTE
SIN IVA

	1
	1
	REPOSITORIO
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	IVA
	

	
	
	
	
	TOTAL
	





LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 




ANEXO No. 4
FORMA EN QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

Yo, ___(nombre)_, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi representada a través de la propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023, a nombre y representación de: _(nombre de la persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
	

	Domicilio.
Calle y Número:
	

	Colonia: 
	
	Delegación o Municipio:
	

	Código Postal: 
	
	Entidad Federativa:
	

	Teléfonos: 
	
	Fax:
	

	Correo electrónico: 
	



	Fecha y Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Relación de Socios (Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres):
	

	Descripción del objeto social, actividad comercial o profesional:
	

	Reformas o modificaciones al acta constitutiva:
	

	Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:
	

	Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio:
	

	Nombre y domicilio del apoderado o representante:
	

	Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta:
	

	Escritura pública número y Fecha:
	

	Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó:
	




LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E

_________________________________________
NOMBRE, FIRMA Y CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 5

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR ESTE CONDUCTO LE MANIFIESTO A USTED, QUE EL SUSCRITO (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O APODERADO), EN MI CALIDAD DE (LICITANTE O APODERADO), DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA) CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO, QUE HE LEÍDO, REVISADO Y CONOCIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ÉSTA ÚLTIMA Y ACEPTO PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE TODAS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, ASÍ MISMO PARA LOS EFECTOS QUE SURTAN EN CASO DE ADJUDICACIÓN.
	
ASIMISMO, EXPRESO QUE CONOZCO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Y ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTA RIGEN PARA LOS ACTOS Y CONTRATO QUE CELEBRA LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE_ (LICITANTE O APODERADO) A NOMBRE DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE ESTA ____(PERSONA FÍSICA O MORAL)____ AL IGUAL QUE MIS ASOCIADOS POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 



ANEXO No. 7

VIGENCIA DE LA OFERTA


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.


EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, LOS PRECIOS OFERTADOS SE MANTENDRÁN FIJOS DESDE QUE SE EMITA EL FALLO Y HASTA EL 15 DE ENERO DE 2024 Y/O TERMINE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 8

CARTA DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OFERTADOS

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA __________________________________, MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE A ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, ME COMPROMETO A ENTREGAR SERVICIOS DE CALIDAD AUTORIZADAS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; QUE CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA, GARANTIZANDO LOS SERVICIOS POR EL PERIODO DE TIEMPO MANIFESTANDO EN EL PUNTO 1.2 DE LAS PRESENTES BASES, CON BASE EN EL ACUERDO NO. 37/12/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 9

DECLARACIÓN DE NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 “EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _____________________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE EL SUSCRITO Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EMPRESA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO, QUE TAMPOCO DESEMPEÑO(AMOS) EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y EN CASO DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
ANEXO No. 10

INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA. 
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTO CON LA INFRAESTRUCTURA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA PARA PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE ILICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EN TIEMPO Y FORMA.



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO No. 11

SUBCONTRATACIONES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE ___(SI O NO)___ TENGO CONTEMPLADO SUBCONTRATAR EL___ (ARRENDAMIENTO, BIEN O SERVICIO)_________________________ EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN__________________________________PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS. 


LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 12

PROPUESTAS CONJUNTAS
(PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL)


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO/REPRESENTANTE LEGAL) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PRESENTO MI PROPUESTA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, DE MANERA INDEPENDIENTE, SIN CONSULTAR, COMUNICAR O ACORDAR CON NINGÚN OTRO PARTICIPANTE. 

ADEMÁS, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 12

PROPUESTAS CONJUNTAS


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTA DE MANERA INDIVIDUAL, REALIZÁNDOLO A TRAVÉS DE PROPUESTA CONJUNTA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS. 

EN RAZÓN DE LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.
 
ASIMISMO, MANIFIESTO CONOCER LAS INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES EN CASO DE COMETER ALGUNA PRÁCTICA PROHIBIDA POR LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA.

LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


 ANEXO No. 13

ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN LA LICITACIÓN

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.



EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA ADQUIRIR COMPROMISOS CON LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS. 



LUGAR Y FECHA

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA




_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 14

CARTA COMPROMISO 

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE QUE SE ME ADJUDIQUE EL CONTRATO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, ME COMPROMETO A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS OFERTADOS, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NO. 1 PROPUESTA TÉCNICA Y ANEXO NO. 2 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA DE LAS PRESENTES BASES, EN LOS DÍAS ESTIPULADOS EN LA “TABLA NO. 1”, A PARTIR DEL FALLO Y HASTA EL 15 DE ENERO DE 2024, DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA EMITIDA Y EN LOS TÉRMINOS DE HONRADEZ, CALIDAD Y EFICIENCIA QUE ASÍ SE REQUIERAN.

Tabla No. 1
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	FECHA DE ENTREGA.

	1
	EVALUACIÓN EXTERNA DE PROCESOS Y DESEMPEÑO DEL PRONI. 
	15 DE ENERO DE 2024.

	2
	EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PARA ALUMNOS DE SEXTO GRADO DE PRIMARIA.
	15 DE DICIEMBRE DE 2023.

	3
	CERTIFICACIONES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN COMPETENCIAS DIDÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS.
	13 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023.

	4
	REPOSITORIO DIGITAL Y CAPACITACIÓN PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS BÁSICO PARA DOCENTES DE TELESECUNDARIA Y PRIMARIA.
	REPOSITORIO: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

CAPACITACIONES: 12 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023.



LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 15
TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES
     

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, ENTERADO (A) DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LOS DEMÁS RELATIVOS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO Y LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EN EL TRATAMIENTO PÚBLICO DE LOS DATOS PERSONALES Y/O DE MI REPRESENTADA, PARA QUE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, COMO SUJETO OBLIGADO Y CUMPLIENDO LAS LEYES Y DISPOSICIONES REALICE DE TODOS LOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DE ELLA SE DERIVE. 

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 16
GIRO U OBJETO SOCIAL.


“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA _____________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTO CON EL GIRO U OBJETO SOCIAL ADECUADO PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE DESARROLLO ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS.

LUGAR Y FECHA


A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


ANEXO No. 17
ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE __________________(1)_______________________ EN MI CARÁCTER DE __________________(2)_______________________ DE LA EMPRESA DENOMINADA _________(3)________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(4)________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(5)________, CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(6)________.

DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

_________ de __________ de _______   (7)

A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA



__________________(8)_______________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1.	Nombre del Licitante o Apoderado
2.	Carácter (Licitante o Apoderado)
3.	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
4.	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
5.	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
6.	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
7.	Señalar la fecha de suscripción del documento.
8.	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.





ANEXO No. 18
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I Y III Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICAS, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN MI PROPOSICIÓN, ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL:

1______________________________________________.
2______________________________________________.
3______________________________________________.
N______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

SE INFORMA QUE NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN NUESTRA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL PARA LOS EFECTOS DE LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 19
CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:

ACEPTO QUE TODAS LAS NOTIFICACIONES, CITATORIOS, DOCUMENTOS O AVISOS CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE TENEMOS CELEBRADO ENTRE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA Y MI REPRESENTADA, SE REALICEN VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA CUENTA: ________________________(CORREO DONDE DESEAN SER NOTIFICADOS), POR LO QUE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL MISMO, SERÁ LA QUE SE CONSIDERE COMO LA DE NOTIFICACIÓN.
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, CONFIRMARÉ LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, CITATORIO, DOCUMENTO O AVISO QUE LA COORDINACIÓN ENVÍE A LA CUENTA ANTES SEÑALADA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
 

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

ANEXO NO. 20
ACREDITACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”


LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LA-65-P16-906025990-N-18-2023 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS, EL QUE SUSCRIBE (NOMBRE DEL LICITANTE O APODERADO) EN MI CARÁCTER DE (LICITANTE O APODERADO) DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________, ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE:


ESCRITO LIBRE EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE SI ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.

LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA


_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 


ANEXO No. 21

FORMATO ACLARACIÓN DE DUDAS.

“EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA”

LESET. MARIA DEL ROSARIO SILVA VERDUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
COLIMA Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

P R E S E N T E.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-65-P16-906025990-18-2023

A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



C).- DE CARÁCTER LEGAL
	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	



LUGAR Y FECHA
A T E N T A  M  E N T E
NOMBRE DE LA EMPRESA

_________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
CARGO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

ANEXO No. 21 - A

INSTRUCTIVO DEL FORMATO DE ACLARACIÓN DE DUDAS


NOTA IMPORTANTE: El formato (Anexo No. 17) deberá presentarse en los días, en el lugar en horario establecido en las bases, escrito a computadora o máquina y presentado en papel membretado de la empresa y firmado por el representante de la empresa, legalmente autorizado.

EN EL APARTADO A).- DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara las preguntas de aspecto administrativo que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO B).- DE CARÁCTER TÉCNICO
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

EN EL APARTADO C).- DE CARÁCTER LEGAL
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos legales que solicite sea aclarada en el evento de aclaración de las bases, absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que está reservado para que el área de la convocante a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma.

NOMBRE, FIRMA Y CARGO.
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el representante de la empresa, que esté facultado legalmente para participar en los eventos de licitación.



ANEXO No. 22
MODELO DE CONTRATO 

EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL. EL DÍA ________________________________; SE REUNIERON PARA CELEBRAR EL CONTRATO ________________, PARA ________________________________________________________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR __________________________________, EN SU CARÁCTER DE ________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA COORDINACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, _____________________________, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

a) Se suscribe el presente contrato ____________________________________________________________, derivado del fallo de la Invitación a cuando menos tres personas No. _________________, de fecha _______________, en el cual se adjudican ______________ a “EL PROVEEDOR” ______________________________, por un importe de $_____________ (____________________________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto, por cumplir con los requisitos legales, administrativos, especificaciones técnicas establecidas en la convocatoria de la invitación y sus precios son aceptables y convenientes para la requirente, así como garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, mismos que serán cubiertos con Recursos _____________________.

DECLARACIONES

I.- De “LA COORDINACIÓN”

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios según el Artículo 1 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”. 

I.2 Que su representante, ____________________________, quien ocupa el cargo de ________________ de “LA COORDINACIÓN”, tiene las facultades suficientes para contratar y obligarse en los términos y facultades de este Contrato, en  ejercicio de las atribuciones conferidas conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 Fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima”, y el artículo 10, numeral 2, fracción XIV del Reglamento Interior del citado Organismo, por lo cual tiene las facultades para obligarla en los términos de este Contrato. 

I.3 Que “LA COORDINACIÓN cuenta con los recursos presupuestales suficientes y disponibles para cubrir las erogaciones que implica la suscripción del presente instrumento jurídico, para efectuar oportunamente el pago de la adquisición de __________________________________________________, mismos que serán cubiertos con recursos _______________________________________________________________. 

I.4 Que la clave de su Registro Federal de Contribuyentes es CSE920620H68, y que la facturación será a nombre de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, con domicilio fiscal en Avenida Gonzalo de Sandoval Número 760. Colonia las Víboras, Código Postal 28040, Colima, Col., para todos los fines y efectos legales y administrativos que procedan. 

I.5 Que se suscribe el presente _____________________________________, en atención al fallo de la Invitación a cuando menos tres personas No. _____________ que se dio a conocer el día __________________, el cual cuenta con el Visto Bueno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la C.S.E.E.C, en el cual resultó favorecido y por tanto se realizó la adjudicación de _________________________ a “EL PROVEEDOR”_______________________, por un importe de $_____________ (_____________________________________ Pesos 00/100 M.N.) importe neto, por haber ofertado las mejores condiciones de precio, calidad y garantía de los insumos, esto con fundamento ______________________________.
	
II.- De “EL PROVEEDOR”

II.1 Que es ___________________________________________________________________________________, constituida de conformidad con las leyes mexicanas, cuyo objeto social son _________________________________________________________. Según Escritura Pública _________________ de fecha ________________________, otorgada en _______________, ante la fe del __________________, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número ________, de ______________. 

II.2 Que su Representante Legal, ______________________, quien se identifica con __________________________________, de la cual se anexa copia simple para que surta efectos legales correspondientes; tiene los siguientes poderes y facultades, _________________________________________________________________________. 

II.3 Que “EL PROVEEDOR” se encuentra debidamente registrado ante el Servicio de Administración Tributaria, bajo la razón social _________________________, con Registro Federal de Contribuyentes ______________. Que su actividad económica son: ____________________________________________________. 
     
II.4 Que cuenta con la organización, experiencia, elementos técnicos y humanos, capacidad económica, técnica, legal y administrativa suficiente, para obligarse con “LA COORDINACIÓN” y cumplir las obligaciones que por instrumento legal asume. 

II.5 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el Artículo No. 37 Bis del Código Fiscal del Estado de Colima. 

II.6 Además el proveedor declara que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el  Artículo No. 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

II.7 Que tiene y señala su domicilio fiscal en ________________________________________ 

II.8 Que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, y con la Representación Legal que ostento, que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 


III.- De “LAS PARTES”

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen a la celebración de este acto jurídico, manifestando que en la instrumentación del presente no contiene cláusula alguna contraria a la Ley, la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe, lesión ni enriquecimiento ilícito de alguna de ellas, ni en detrimento de la otra parte o de terceros o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo.

III.2 Una vez reconocida plenamente, la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen “LAS PARTES”, es voluntad de ambos, celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto. “LA COORDINACIÓN” contrata a “EL PROVEEDOR” y este se obliga a proporcionar ________________________________; bienes que se detallan a continuación: 
	
	RENGLÓN
	CANT.
	UNI.
	CONCEPTO
	UNITARIO 
SIN IVA

	
	
	
	
	



SEGUNDA.- Del Pago. “LA COORDINACIÓN” se compromete a realizar el pago a “EL PROVEEDOR” en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales después de la presentación de la factura fiscal debidamente requisitada, conforme a las obligaciones fiscales, las cuales deberán ser entregadas en las instalaciones que ocupa la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, ubicada en la segunda planta de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado del Colima, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 12:00 horas, siempre que haya sido recibido el producto requerido, materia del presente instrumento jurídico, incluyendo los que resultaren del cambio o devolución. 

Los precios de los bienes ofertados por “EL PROVEEDOR”, son considerados fijos y no estará sujeto a ajustes, durante el periodo que comprende desde que se emite la adjudicación y hasta que concluya la vigencia del Contrato que se formaliza, incluyendo todos los costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR”, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente, “LA COORDINACIÓN” se obliga a pagar el importe de $_________________ (_____________________________ Pesos 00/100 M.N.) Importe neto.

TERCERA.- Del lugar, fecha y condiciones de entrega. Se requiere que “EL PROVEEDOR” entregue los insumos, conforme a las características y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de las presentes bases, de manera semanal y de acuerdo a los pedidos validados por ______________________, establecidos en el Anexo No. __ de las presentes bases, en días y horarios estipulados en ____________, a partir del mes de _______________.

“LAS PARTES” acuerdan que “LA COORDINACIÓN” tendrá en todo momento las facultades de constatar que las características de los bienes o servicios ofertados y prestados por “EL PROVEEDOR” correspondan a los solicitados. La recepción de los bienes o servicios deberá formalizarse en los términos establecidos en las Clausulas Segunda y Tercera del presente Contrato. 

Convienen que el tipo de transporte a utilizar será a criterio y elección de “EL PROVEEDOR”, por lo que el costo por transporte, carga y descarga será cubierto por él mismo, por lo que de ninguna manera se realizará pago extra al establecido en la Cláusula Segunda. 

A. El proveedor usará bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte que mejor le convenga, y será responsable de cubrir el costo respectivo, hasta la recepción de los bienes y servicios en los sitios indicados anteriormente.
B. El proveedor adjudicado, asumirá totalmente la responsabilidad legal, en el caso de que al suministrar los bienes y servicios, infrinja o viole la normatividad en materia de patentes, marcas fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia de calidad, certificados analíticos, así como el resto de los documentos inherentes a la entrega.
C. Los seguros a que haya lugar correrán por cuenta del licitante adjudicado hasta la entrega total de los bienes y servicios, arrendamientos o servicios.

Será responsabilidad de “EL PROVEEDOR” contratar las licencias, autorizaciones y permisos que sean necesarios para cumplir con el presente Contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría del bien que se adquiere. 

CUARTA.- De la calidad. “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar los bienes y/o servicios de calidad y con las características señaladas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, sin la menor posibilidad de variaciones de ningún tipo, a entera satisfacción de los Centros.

QUINTA.- De la garantía. Se compromete “EL PROVEEDOR” a garantizar el cumplimiento total de las entregas de los insumos a entera satisfacción de _______________________, a partir del _____________________________________contra mala calidad de los insumos, vicios ocultos, los cuales deberán de ser NUEVOS, de calidad y  MARCA REGISTRADAS, AUTORIZADAS BAJO LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, A FALTA DE ÉSTAS DEBERÁ CUMPLIR CON NORMAS INTERNACIONALES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; y garantizándolos durante ___ días, a partir de la fecha de la entrega de los mismos, así como por el incumplimiento de las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica. 

SEXTA. De la vigencia. Acuerdan “LAS PARTES” que la vigencia del presente Contrato será desde que se emite la adjudicación y hasta el ______________________, a entera satisfacción de “LA COORDINACIÓN” y/o una vez que se haya cumplido su objeto de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente instrumento jurídico y anexos que forman parte integrante del mismo y a satisfacción de “LA COORDINACIÓN”, en el entendido de que su incumplimiento será motivo de sanción, de acuerdo con las cláusulas establecidas en el presente acuerdo y sus anexos; por lo que se dará por terminado sin necesidad de previo aviso por “LAS PARTES” y no podrá prorrogarse de manera automática salvo por acuerdo expreso de las mismas, la cual deberá constar por escrito y debidamente firmado por los que en el mismo intervienen. 

SÉPTIMA.- Garantía de buen cumplimiento del contrato. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA COORDINACIÓN”, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del Contrato, una póliza de garantía expedida por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o en su caso cheque nominativo expedida por institución bancaria autorizada en los términos de la Ley, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, Colonia Las Víboras, C.P. 28040, en Colima, Colima., de la cual le será sellada una copia para acuse de recibo.

Dicha Garantía deberá ser otorgada a nombre de ___________________________, la cual deberá contener las siguientes declaraciones expresas: 

a) Que el importe total de la garantía es por la cantidad de $------ (-------/100 M.N.), atendiendo al cumplimiento de todas las obligaciones y estipulaciones contenidas en el presente Contrato convocada por la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. 
b) La información correspondiente al Número del Contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
c) El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiador. 
d) La condición de que la vigencia de la garantía deberá quedar abierta (para permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos).
e) Que en garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del Contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, asimismo esta garantía permanecerá en vigor aún en los casos que “LA COORDINACIÓN”, otorgue prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR”, para el cumplimiento de sus obligaciones.
f) La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de la garantía requerida.
g) Para liberar la garantía, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima previa liberación por parte de la dependencia requirente de haber recibido satisfactoriamente los servicio solicitados en la Propuesta Técnica y durante el periodo del Contrato”. 
h) Que la afianzadora se somete a la jurisdicción de los tribunales del Estado de Colima, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
i) En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
j) “LAS PARTES” convienen en que en caso de que el plazo establecido originalmente en el Contrato para el cumplimiento de la entrega de los bienes sea ampliado, la fianza quedará automática prorrogada por el mismo tiempo. 

OCTAVA. Garantía de anticipo. No se otorgará ninguna clase de anticipo. El pago se hará en una sola exhibición en moneda nacional, mediante transferencia bancaria, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores de verificarse la entrega y requerimientos citados en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica a entera satisfacción de la C.S.E.E.C. 

NOVENA. De los rechazos y devoluciones. Convienen “LAS PARTES”  que en caso de que se detecten defectos, vicios ocultos, mala calidad, errores en los materiales o servicios, así mismo como observaciones, modificaciones en las especificaciones establecidas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica, la dependencia procederá al rechazo de los bienes y/o servicios entregados, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá sustituirlo en un lapso no mayor de ___________________ días naturales contados a partir de la fecha de la devolución del bien y/o servicio defectuoso.

DÉCIMA.- Incremento. “LA COORDINACIÓN” bajo su responsabilidad y por razones fundadas podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, acordar con “EL PROVEEDOR” el incremento al monto del Contrato o de cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente, como lo establece el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Toda modificación o variación con causa a los términos de este Contrato deberá efectuarse mediante convenio adicional debidamente suscrito y formalizado por “LAS PARTES” contratantes. 

DÉCIMA PRIMERA. De los errores u omisiones. Acuerdan “LAS PARTES” que cualquier error u omisión accidental en la descripción de los productos o insumos materia del presente acuerdo, no perjudicará los intereses de “LA COORDINACIÓN” y se atenderán las entregas haciendo anotación mediante fe de erratas correspondiente o aclarando a omisión. 

DÉCIMA SEGUNDA. De la confidencialidad. Convienen “LAS PARTES” que todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, de grabadoras, y/o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis de registros, documentos, especificaciones, productos, informes, etc., a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “LA COORDINACIÓN”, así como toda la información derivada de la ejecución del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN” serán confidenciales; por lo que le queda prohibido a “EL PROVEEDOR”, la difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, la información considerada confidencial. 

DÉCIMA TERCERA. De la supervisión y verificación del presente instrumento jurídico. Acuerdan “LAS PARTES”, que “LA COORDINACIÓN” podrá comprobar y supervisar en cualquier momento y por cualquier medio que considere pertinente, el cumplimiento del presente instrumento legal; incluso citar a reunión al “EL PROVEEDOR”, con el fin de dar seguimiento en caso dado, a problemas o quejas por el servicio proporcionado, que pudieran suscitarse y/o con el fin de conocer el estatus general del servicio proporcionado. 

DÉCIMA CUARTA. De la pena convencional. En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” sin justificación de causa incumpla con los plazos establecidos, en cualquiera de las cláusulas así como con la debida prestación de los servicios que se detallan en el cuerpo del presente instrumento jurídico y sus anexos, se obliga a pagar a “LA COORDINACIÓN” el 0.34% sobre el monto del valor de lo incumplido, por cada día de atraso, el que no excederá del 20% (veinte por ciento) de la cantidad total incumplida, en los términos que señala el Artículo 53 de la Ley.

La pena convencional a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, lo cubrirá “EL PROVEEDOR” a “LA COORDINACIÓN”, dentro del plazo _____________ días hábiles posteriores a la fecha de notificación, que por escrito que le hiciera “LA COORDINACIÓN”, debiendo realizarlo en Moneda Nacional a favor de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, de no hacerlo así, acepta “EL PROVEEDOR” que el importe correspondiente le será descontado del pago o pagos inmediatos siguientes que “LA COORDINACIÓN” deba realizarle a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA QUINTA.- De las sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, realizando el procedimiento que corresponda al área requirente o receptora del producto y/o servicios, cuando se incumpla por el proveedor cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo. De conformidad a lo establecido en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por la Secretaría de la Función Pública, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la citada ley, al licitante o proveedor que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

I	Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el pedido o contrato adjudicado.
II	El proveedor a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años.
III	El proveedor que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él y que, como consecuencia, cause daños o perjuicios graves a esta C.S.E.E.C., así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas.
IV	Los proveedores que proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.	
V. 	Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del Artículo 50 de este ordenamiento, 
VI. 	Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del Artículo 74 de esta Ley.
       
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años.

El proveedor adjudicado será responsable de los daños y perjuicios de cualquier tipo, en caso de incumplir en la entrega del producto y/o prestación de los servicios relacionados.

DÉCIMA SEXTA. Responsabilidad. “EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA COORDINACIÓN” a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Rescisión. “LA COORDINACIÓN”, podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de incumplimiento de las obligaciones imputable al proveedor adjudicado. Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes o aquellos que la C.S.E.E.C. haya devuelto, y la entrega de los mismos no se hubiere realizado a satisfacción de la C.S.E.E.C., se procederá a rescindir los pedidos respectivos.

Asimismo, cuando el proveedor transmita total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones derivados del contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de la C.S.E.E.C. También podrá rescindirse el pedido, cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra situación análoga y que afecte el patrimonio del proveedor.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, la C.S.E.E.C. quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las sanciones convenidas, o rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa.

Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a)	En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor adjudicado.
b)	En caso de que el (los) licitante(es) adjudicado(s) ceda(n) en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas de la invitación y/o del contrato.
c)	Cuando la suma de las penas por atraso alcance el mismo monto que correspondería a la garantía de cumplimiento, en ningún caso excederán del 10% del monto adjudicado.
d)	Cuando no coincidan las características del bien ofertado con el producto entregado, siendo menores que a las especificadas en el Anexo No. 1 Propuesta Técnica de esta convocatoria.
e)	Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera proporcional al incumplimiento.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉCIMA OCTAVA. Caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que “EL PROVEEDOR” se encontrara imposibilitado por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa no imputable a su persona, para cumplir con la obligación contraída, en la CLAUSULA PRIMERA, objeto del presente Contrato, o dentro de los plazos convenidos, en el cuerpo del mismo, “EL PROVEEDOR” deberá solicitar a “LA COORDINACIÓN” oportunamente y por escrito, la prórroga que considere necesaria para el cumplimiento de dicha obligación, expresando las causas en que apoye su solicitud a fin de que éste resuelva sobre su justificación y procedencia y evite la rescisión del contrato y consecuentes sanciones y multas. 

DÉCIMA NOVENA. De los anexos. Manifiestan “LAS PARTES”, que los anexos han sido rubricados de conformidad por quienes intervienen en el presente acuerdo de voluntades y forman parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. De la terminación anticipada. “LA COORDINACIÓN”, se reserva el derecho de terminar anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para ella, cuando concurran razones de interés general como podría ser el que no tuviera disponibilidad presupuestal o los recursos presupuestales fueran insuficientes, el resultado de la interposición de un recurso administrativo por algún licitante que traiga como consecuencia la suspensión del procedimiento o que de la resolución se determine la nulidad del procedimiento o que ocurriera una variación en la asignación presupuestal por la conformación y monto del presupuesto aprobado, para realizar el objeto del Contrato, durante su vigencia; o bien, cuando causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima; en estos supuestos y sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN” y mediante dictamen, ésta sustentará tales razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma; así como en su caso convendrá con “EL PROVEEDOR” el reembolso de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Derechos y obligaciones. Acuerdan “LAS PARTES” que los derechos y obligaciones que procedan con motivo del presente Contrato, no podrán cederse o traspasarse total ni parcialmente bajo ninguna modalidad en favor de persona alguna. Por lo que “LAS PARTES” no reconocerán derecho ni obligación alguna con persona física o moral distinta a “EL PROVEEDOR” o “LA COORDINACIÓN”. La contravención a este acuerdo traerá como consecuencia la rescisión del mismo, sin responsabilidad alguna para “LA COORDINACIÓN”.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Del pago de impuestos. Acuerdan “LAS PARTES” que los impuestos que procedan con motivo objeto de este Contrato, serán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, conforme a la legislación aplicable en la materia. 

VIGÉSIMA TERCERA. Consentimiento. “LAS PARTES” manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo, mala fe ni lesión alguna que por su causa pudiera invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones ya especificadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Controversias, aplicación y supletoriedad de la ley. Para el cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse en todo momento, a todas y cada una de las estipulaciones contractuales y lo no previsto por el presente instrumento legal a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y a su vez, en lo no previsto por este ordenamiento, serán aplicables supletoriamente los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Colima, y a dirimir sus controversias derivadas del presente Contrato en la competencia de los Tribunales locales de la Cuidad de Colima, por ello, ambas partes renuncian en este momento, expresamente, a cualquier fuero que pudiera corresponderles en función de sus domicilios presentes y futuros. 

VIGÉSIMA QUINTA. Queda expresamente convenido que “LA COORDINACIÓN” no adquiere por virtud del presente Contrato, ninguna obligación de carácter laboral, civil, administrativo, penal ni de cualquier índole para con los trabajadores que “EL PROVEEDOR”, contrate con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades, por lo que cualquier asunto relacionado con el personal contratado por “EL PROVEEDOR” a fin de dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, dependerá exclusivamente de él y de ninguna manera se le considera a “LA COORDINACIÓN” como patrón, ni aún como sustituto, por lo que expresamente lo exime de cualquier responsabilidad que por este concepto pudiera generarse. 

VIGÉSIMA SEXTA. Para la adquisición de los bienes/servicios, objeto de este Contrato, “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. 

Una vez que “LAS PARTES” leyeron y entendieron el alcance, contenido y fuerza legal del presente Contrato, manifiestan su conformidad con el mismo, por lo que para constancia lo suscriben y formalizan en original por duplicado, en ______________________, a los ___________________________; quedándose un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y el otro en poder de “LA COORDINACIÓN”, para que realicen el adecuado seguimiento y control de los efectos del propio Contrato. 
	
	Por “LA COORDINACIÓN”




______________________________________
	Por “EL PROVEEDOR”




______________________________________

	

	

	
TESTIGOS


	______________________________________
	______________________________________ 
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